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Número del día y atrasado dentro del mes . . 
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siguiente derecho adicional fijo:
I 9) Si ocupa menos de ?/Í pégina . ............. \ , .4..............  $
29) De más de % y hasta página r ...... ................. ........ e 8 , c 8B eo .
39) De más de F2 y hasta 1 página . ............... . *
49) E^e más de r página se cobrará en la proporción correspondiente.

de la tarifa, el

14,00
24.00
40.00
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■ PUBLICACIONES A TERMINO
.n las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o irlás días, iregirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce- * Hasta Exce Hasta Exce
1 0 días¡ dente 2 0 días dente 30 días dente

. $ ■$ $ $ . $
Sucesorios o testamentarios . ... . . ....... . . . . . o . . . * 30.-— 2.-— cm, 40— 3.«— cm. 60— 4.— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40— 3.-—- cm. 80— 6.— cm. 120—’ 8.— cm.
Remates de. inmuebles . .... o . . ............ . a 50— 2.— cm. . 90— 7.— cm. 120.—— 8,— cm.
Remates de vehículos, maquinarias, ganados . .... ..... . í 40.— 3.-— cm. 70— 6.— cm. 100— .-7.— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo ........... . , . - 30— 2.— cm. 50— 4.—■ cm. . 70— 6.-—- cm.

■ Otros edictos judiciales \ . . 40,— 3..—>. cm. 70— ó.— cm. 100— 7.— ‘ cm.
Edictos de minasy ............... . '80— 6.—- cm.
Licitaciones ’ . . 50.— 4.-— cm. 90— 7.— cm. 120— 8.— ’ cm.
Contratos de sociedades .................. o e . „ . . „ . 0 a . 60— 0.20 la . 120 — 0.35 la

Balances .......... . ....... e ...... * ... o .«... „ o o . „
palabra palabra

. 60— 5,— cm. 1 00— 8.-—- cm. 140— 10.— cm.
Otros avisos ...................... 0O o o . e ... 0 . 40— ’3.— ■ cm. 80— 6.—- cm. 120— 8.=— cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N 
($ 40.—) en los siguientes casos: solicitudes de‘registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y renuncias de una 

marca. 'Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2.00 por -centímetro y por columna.
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3030 — Reconoc. s(p.

Linda urá 8.
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Ramón Pereyra. ................. • •...........
Juan de la Cruz Guerrero. ........ 
Nieves Casas de Maldonado. ......

9043 — De
9040 -- De
9025 De
9024 — De

Laura Aparicio de- Sánchez Hereña. ........... ...
Rafael Estrada. .......... . ......... . ,.
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N9
N<?
N9
N1?
N°
N°
N?
N°
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José Luis Gómez, ....................................... ......... ..
Carlos Demetrio Capobianco. ........................................... . a . . c
Pedro Guzmán. '‘-■aao.00.oeC908.8I,a.
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i •
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N? 9092 — Por Celestino J. Sartini............ ...........................................   . . ................... . > - . - . t s 1 „ ..
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N° 9074 — Por Martín Leguizamón. ........................................   -
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DECRETO N9 4241—E.
Salía,. Marzo 17 d3 1953.
VISTOS los antecedentes y proyectos elevados 

-por Ice Dirección General de Inmuebles con res
pecto al parcelamiento rural de los terrenos de 
propiedad fiscal ubicados en los alrededores del 
pueblo Salvador Mazza (Departamento San Mar
tín), y

CONSIDERANDO: ' •

Que la ley 1’551, en su artículo Io, inciso b) 

autoriza al Poder Ejecutivo a vendar log te

rrenos de propiedad fiscal con destino a su co- 

• Ionización e incrementación (Je la producción 

agropecuaria, por concurso de precio o licita
ción pública y en base a las disposiciones 
generales que Contempla la ley 1338;*

Que dado el elevado número de solicitudes 

recibidas de parcelamiento rural resulta iníCon 

veniente su' adjudicación directa por Cuanto 

deberá efectuarse una gran selección o 

sorteo;

Que de acuerdo al plan de parcelamiento y 

venta de. las, propiedades fiscales por parte 

de este Gobierno resulta más Conveniente su 

adjudicación por concurso de precio o lici

tación pública, ya que de ios mismos han de 

surgi-r los verdaderos valores que servirán' de 

índic© para futuras adjudicaciones directas;
Por todo ello,

' El Gobernador de la Provincia

- D E.CR E T A :

Art. > Dispones© la venta en subasta pú_ 
blica de los terrenos que 'Comprenfde- la zona 
rural del pueblo SALVADOR MAZZA (ex Po_ 
citos),.ubicado en el Departamento San Mal

etín, d© conformidad a las disposiciones de las 
■leyes 1551 y 1338, Con base de acuerdo al sr 
guíente detalle:

1 --
CHACRA

N<?

SUPERFICIE BASE DEL

REMATE -HA. M2.

1 6 0.217.00 $ ,1.200.—
2 4 3.500.00 " 1.000.—
3 6 ■ 4.750.00 " 1.500 —
4 • 5 5.000.00 " 1.640.—
5 6 7.764.00 " 1.800.—
6 '9 0.250.00 " 2.900.—
7 6 1.732.00 " 1.840.— 1
8 5 5.037.00 1.430.—
8 5 ■’ 3.700.00 "■ 1.3.50.—

10 4 1.552.00 " 1.010.—
11 5 0.764.00 " 1.380.—
12 5 0.764.00 1.530.—
13 5 0.764.00 ” 1.630.—
Í4 5 0.764.00 " 1.720.—
15 3 0.184.00 " 1.050.—
16 5 ' 0.764.00 z/ 1.460.—
17 ' 4 1.552.00 ” 1.080.'—
18 5 4.250 00 " 790.—
19 7 4.980.00 " 1.550.—
20 6 0.500.00 " 1.410.—
21 - 6 2.678.00 “ 1.700.—
22 6 2.678.00 " 1.830.—
23 6 4.665.00 , " 1.810.—
24 2 4.500.00 " 1.530.—
25 6 2.678.00 11 1.990.—
26 6 2.678.00 ,J 1.750.—
27 6 0.500.00 1.470.—

. 28 8 4.700.00 " 1.700.—
29 . 8 4.700.00 1.270.—
30 7 4.200.00 " 1.110.—
3Q 7 4.200.00 " 1.520.—
32 5 3.000.00 • ” 1.310.—
33 5 0.764.00 " 1.440.—
34 ’5 - 0.764.00 " 1.630.—
•35 >5 0.764.00 “ 2.020.—
36 5 0.764.00 " 1.830.—
37 , 5 0.764.00 - " 1.630.—
38 5 0.764.00 " 1.440.—
3'9 8 7.500.00 " 2.120.—
40 8 7.500.00 “ 1,860.— ,..
41 ' 8 7.500.00 " 1.640.—
42 12 2.500.00 " 1.840.—
43 12 2.500.00 " ‘1.730.—

Art. 29'— El remate de las parcelas s© efecL 
toará durante los días' 11 y 12 de abril, a partir 
de las 10 y 18 horas y sobre los mismos ierre- 

nos .por medio dej martiliero público que opor- 
, tunamente designará el Poder Ejecutivo.- — El 
j arancel de -ley estará a cargo de los adquirentes. 
| Art. 3o — Oficialízase el plano de urbanización 

. de la zona rural, confeccionado por lo: Dirección
General de inmuebles y qu© sirve de base a la 
presente reglamentación:

Art. 49 — Desde 20 días antes de la subasta 
! pública, la Dirección General de Inmuebles da_ 
j rá amplia ¿difusión 'al mismo, publicando”* los ,pfcr 
I nos de loteas con indicación de los precios ba
ses.

i . ’
| Art. 5o — Las ventas se efectuarán al conta_ 
[ do o a plazos y en el acto del remate, deberá 
• abonarse ©1 10% del valor de venta del cr de 
¡ los lotes adquiridos suscribiéndose una boleta re- 
'' cíbp por triplicado, firmada por ? el martiliero y 
por el Director General de Inmuebles o el fun
cionario que éste designe.

Art. 6o — En caso de pago al contado, goza 
rán. los adquirentes de una bonificación -del 20% 

j del precio que resulte la subasta. —Se conside- 
i rará pago de contado, el pago efectuado dentro 
¡ d© los sesenta días a la fecha del remate, 
í ’3 Art. 7o — La Dirección General de ■Inmuebles 
extenderá a cada: adjudicatario una libreta’-para 
el pago de las diversas cuotas semestrales con 
expresa individualización de la parcela adjudi
cada, libreta que será registrada en él Doparta_ 
mentó Jurídico para los fines provistos por ley de 
Contribución Territorial N9 1328.

’ Art. 8o — Los; pagos a plazos serán' a cinco 
años por pagos semestrales con vencimiento du
rante los meses de enero y julio de cada año.

Art. 9*? — Los pagos por los diversos adjudi
catarios deberán ser efectuados ©n el Banco. Pro, 
vincinal, agentes o receptorías en la c ü en ta : 
"VENTA TERRENOS LEY 1338'2

Art. 10. — No podrá cada interesado adquirir 
más de un lote o parcela, ya sea en forma di
recta o simulada. — Los infractores -a esta dis
posición perderán el importe1 de lo . abonado y 
la venta se considerará nula, pudiendo dispo
ner d© las parcelas libremente el Pod&r “Ejecu
tivo.

Art. II. — Las adjudicaciones que resulieu .-.©n 
cumplimiento'’ del presénte decreto están sujetas 

^a la aprobación por parte de la Comisión Na-
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cional de Zona de Seguridad. — En caso de que »
la autorización no fuese concedida, el interesado renuncia a favor de 
podrá reclamar la devolución de lo abonado pre_ , ria 
vía deducción de los gastos ocasionados, esta- ¡ Ar 
queo y arriendo de la parcela, .desde lá fecha : tese 
que la ocupe, ■ que serán determinados por la 
Dirección General de Inmuebles.

Art. 12. — No podrá el adquirente atrasar el ’ 
pago de des cuotas semestrales, vencidas éstas,, 
se aplicará un interés punitorio del Vs% xaQa- 
sued aplicable a cada, cuota ia partir del mes 
vencido correspondiente, reservándose el Poder 
Ejecutivo ©1 derecho de disponer la nulidad de 
la adjudicación y restituir a su favor el inmueble.

Art. 13. — Dirección General de Inmuebles to
mará las medidas necesarias 
sesión de su parcela a -cada 
iré mía General y Dirección 
llevarán un estricto contralor 
sean de contado o semestrales que se efectúen 
en base a las adjudicaciones que resulten del 
cumplimiento del presente decreto.

Art.' 14. — En caso de existir parcelas ocupa
das a la fecha del remate con instalaciones de 
cierto valor, desmonte y cultivos, se autoriza a 
la Dirección General de Inmuebles a efectuar su 
adjudicación directa y al precio unitario que re
sulten las parcelas vecinas.

Art. 15. — Comuniques©, publiquese, insérte.
• s© en el Registro. Oficial y archívese.

A los efectos de este articulo, la Provincia 
Nadión a la parte necesa_ 

de ios recurses mencionados.
4.o’— Comuniqúese, 

en el Registro Oficial y
publiquese, insér- 
archívese.

X DURANDRICARDO
Nicolás Vico Gimena

Es

Tefe

copia:
PEDRO ANDRES- -ARRANZ

de Despacho del M. de E. B. y O Páblicat

El Goberaac or de la Provincia 
DEURETA:

Art. 1° — Apruéb 
(Acta N° 80) .de 

dictada por lo: H.1 Jü 
Caja de Jubilaciones 

• cía d© Salta, cuya 
I Art. 19 — DEJAR

J
la Resolución N9 1585— 

rzo en curso, 
tración de la 
de la Prdvin- 

establece:

x&e
fecha 2 de me
ata de Adminisi

y pensiones ¡
jarte dispositiva

sin efecto lá Resolución _N9

1518—J (Acta N.^ 7 >) de 
curso de fs. 17¿ .

"Art. 2° — Apeo: 
correspondiente ;d fs.

•EAR
•22.

fecha. 26 de enero en

la ínform’ación sumaria

para poner en pq- 
adjudicatario. Con- 
General de Rentas 
sobre los pagos, ya

DECRETO • N9 4243—-E
Salta Marco 17 de 1953.
Exre.diene N° 11I8¡A(1953. .
Visto este expediente en el cual Administra

ción de Vialidad de Salta eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo la Resolución 
N9 13.004 dictada por el H. Consejo de da mis
ma, recaida en Acta N° 403 de fecha 25 de fe_ 
brero ppdo..

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

“Art. 39 — ACORDAR
Biblioteca Provincia'
LE, jubilación ordinaria anticipada de conformi
dad a las dispqsic 
774 reformado por 
co jubilatorio d© 1 
CON NOVENTA Y 
MONEDA NAC’IOÁL 
mentos fijados poi 
mentarlos desde la 
servicios. .

a la Aiñ
doña ANA MARIA LIGOU_ ,

ones del Art.
Ley 1341, con un haber bási- 

TRESCIENTOS' QUINCE PESOS 
r NUEVE CENTAVOS -($ 315.99) _ 

a-,liquidarse con más los.au_ 
Ley 954 y, decretos ccmple--

fecha en que deje de prestar

37 de la Ley

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARB.ANZ 

lele de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

numerario
de c&rtiiica-

Art. 19 — Apruébase la ‘Resolución N° 13.004 
dictada por el H, Consejo de Administración de 
Vialidad de Salta, recaída en Acta N9 403, de 
fecha 25 de febrero ppdo., cuya parte dispositi
va establece: . .

“Io — Aplicar, adlreferendum del Poder Eje
cutivo, al señor EUGENIO TEJERINA. própieta- 

" rio de la -empresa del mismo nombre, una mul_ 
" ta de-CINCUENTA 'PESOS MONEDA NACIO- 
" NAL (•$ 50.— m|n.), por transportar a un pa- 
" sajero sin su correspondiente boleto, d® acuer 

■" do a lo establecido en el Art. 49° del Regla.
" mentó de Multas, ^aprobado por Decreto 
" 3796(50, imperte que deberá ser depositado 
" el Banco PYovincial de Salta, a la orden 
” esta Administración dentro de las 48 horas
" serle notificado, bajo apercibimiento de afpr" 
" tarse al depósito de garantía cqn las penali

dades previstas en el Art. 39 del citado Regla.
" mentó de Multas".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques' 
en el Registro Oficial y archívese.

'¿Art. 4o — Man
ción N° 1517—J (ícta N9 76) e¿ cuanto a la for
ma d© atenderse los 
mq". •

Art. 29 — Com
en el Registro JÓfiich

. RICARDO XIDURAND .
Nicolás Vico Gímela

Es copia:

>ener lo di'spue ño por .Resólü-

cargos formul 3dos en la mis.

migúese, publiques e, insértese 
ial y archívese.

PEDRO ANDRES ARRANZ
del M. de E^F.Jefe de Despacho y O. Públicas

N<?
en
de
de

DECRETO N° 4242—E.
Salta, Marzo 17 de 1953. 

VISTO Y CONSIDERANDO:
La necesidad de disponer del 

necesario .para la atención del pago
dos de obras públicas correspondiente al Plan del 
corriente año 1953. elaborado por -la Provincia;

Que a ese efecto corresponde la emisión de 
Letras de Tesorería por- un importe de $ 
3Ó. 000.0.00.— m|n. acordado q la Provincia -por 
el Consejo Federal d© Coordinación, debiendo so
licitar la aceptación y negociación de dichas do
cumentos por intermedio del Ministerio de Ha- 
cienda de

Por ello,

: de 1953. ■
:682|I|951. ' i
fes actuaciones 
pago de la fa

insértese

la Nación;
RICARDO Jo DURAND

Nicolás Vico Gimena

El ’ Gobernador de la Provincia
. D E C B E T A :

Art. 19 — Emítanse con intervención de Conta
duría General de Provincia, sesenta (60) Le
tras de Tesorería contra el Superior Gobierno 
de la Nación por la suma de $ 500.000.— (QUI
NIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) cada 
una, a trescientos sesenta. (360) días de plazo con 
garantía de la participación de la Provincia en 
el producido de los impuestos que recauda la 
Nación.

Art. 2o — Solicítese la aceptación y negocia
ción de dichos papeles, por intermedio del Mi
nisterio dé Hacienda de la Nación cuyo produ
cido recaudado, será transferido a la orden de 
esta Provincia.

Art. 39 — Queda autorizado el Poder Ejecu
tivo Nacional para retener de la participación que 
le corresponde a la Provincia d© Salta, el produ
cido de impuestos nacionales La cantidad que sea 
necesaria para cancelar las Letras de Tesorería 
que se colocan con la aceptación del Ministerio 
-de Hacienda d© lá Nación.

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

leí® de Despacho del M. de E. F. y O. Públi»

DECRETO N° 4244—-E.

relacionadas pon 
itura- que por '$ 
Papelería é Im~ 
cpital, por provi_

DECRETO N9 ¿24.
Salta, Márzp: r 
Expediente M° 2 
Visto las preser 

la liquidación ; y :
3.600.—, presenta la Librería, 
prenta "EL Cúle0< 
sión de dos armc|rios metálicos con destino a Di
rección General 
pertenecer a un 
son 
de 
por

Salta, Marzo 17 de T953.
Expediente N° 7270|L|1952.
Visto e-ste expediente en el. que la Auxiliar 59 

de la . Biblioteca Provincial, doña Ana María Li- 
goule, solicita jubilación ordinaria anticipada de' 
conformidad a Jas disposiciones del Art. 37 de 
lq Ley 774, reformado por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Qu© la H. Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, medían
te Resolución N9 1585—J (Acta N° 80) acuerda 
el beneficio solicitado por encontrarse la recu. 
n-snte comprendida en las disposiciones de Ja 
Léy de la Materia; ’ s

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
¡ de Estado corriente a fs. 25 y en u?o de la fu 
! cuitad que 1© ccnñcr-s £1 Art. 43 de la Ley 774,

lo" de esta C<

le Inmuebles;
Ejercicio vencido y ya cerrado le
lás disposiciones del Art. 659

itento'a que por

concurrentes
la Ley dé Contabilidad, según lo informad-o
Contaduría feneral, ■

El. 'Gp'be
; D

de lar Picmnda
E C R *EF T Aj :

Art. Io — Reconócese un crédito q-favor de la 
LIBRERIA, PAPELERIA E IMPRENTA "EL COLE
GIO" de está Cxpital, por Lq suma de $ 3.600.—: 
(TRES MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA NA.
CIONAL), importe de la 
to arriba expréí ado.

factura por el concep-

Art. 29 —;Re 5©i 
en Contaduría 
tanto las HH. 
arbitren los • fo
cancelación. ,

Art. 3o — C 
en el Registro

Es copia:'

I

■ ven se las presénte© actuaciones . 
reneral de la Provincia, hasta 
C. Legislativas de la Provincia 

idos necesarios para atender su

•omuníquese, publiquese, insértese' 
Oficial y archívese. 
RICARDO ¡J. DURAND

Nicolás Vico "Gímela

• • Pedro Andrés Arranz
Jef© de Despacho del M. de ; F. y O. Públicas
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DECRETO "N® 4-246—E.
Salta, Marzo 17 de 1953. - * ■

■Expedientes Nros. 126|<M y 475]S{53.
Visto estos expedientes por los que la Mayor- 

•domíg del Ministerio d© Economía, Finanzas y 
Obras Públicas y Dirección General de Su-minis.„ 
iros, . solicitan la provisión de uniformes para or
denanzas y choferes de dichos departamentos; y 

CONSIDERANDO:

•Que al efecto Dirección General de Suminis
tros ha efectuado el correspondiente concurso de 
precios en cumplimiento del decreto N9 14578|4’9;

Que de las propuestas presentadas, teniendo en 
cuenta calidad, condiciones de previsión y pr©_ 
cios, resulta más conveniente la de la firmo: La 
Mundial’ de esta plaza;

Por ello, atento a fo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de ia 
DECRETA:

Art. Io •— Apruébase el .concurso de precios 
realizado por la Dirección General de Suminis
tros para la provisión de uniformes con destino 
al personal de servicio del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas- y de la nombra» 
da Repartición.

Art. 29 — Adjudícase a la firma LA MUNDIAL, 
la provisión de siete- (7) uniformes en casimir 
asargado de pura lana color gris oscuro, com 
puestos de sacos cruzados con monogramas en el 
ojal, con dos (2) pantalones y de d'os (2) gorras 
para choferes en el mismo color, a medida, a 
los precios de $ 558.— y $ 69.— m!n., respecti
vamente, cada uno con destino al personal ¿e 
servicio d©l Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, lo que hace un total global de 
$ 4.042.— (CUATRO MIL CUARENTA Y DOS PE 
SOS MONEDA NACIONAL).

ArL 3o — Adjudicóse a .la firma LA MUNDIAL 
Ja provisión de un Q) uniforme en casimir asdr- 
gado pura lana color gris oscuro, compuesto de 
saco cruzado con monograma en el ojal, con dos 
(2) pantalones, con destino al ordOnanz-íí qu? 
presta servicios en Dirección General de Sumí» 
nistros, por un importe dota! de $ 558.— (Q'JI- 
NIENT'OS CINCUENTA Y OCHO PESOS MONE
DA. NACIONAL). “

Art. 49 — El gasto qu>©- se autoriza por el pre_ 
sente- decreto y que en total ascienda a la su
ma de $ 4.600.— (CUATRO MIL SEISCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL) se liquidará y abo 
naxó: a favor de la firma adjudicatario, ©n opor
tunidad en que' dicha provisión se reciba de con 
formidad, con imputación eñ la siguiente forma 
y proporción:

$- 4.04.2.— al Anexo C— Inciso I— OTROS 
GASTOS— Items 1|3— Principal a) 1— Parcial 

.38— de fo Ley de Presupuesto vigente para el 
Ejercicio 1953. •

$ 558.— al Anexo C— Inciso XI— Otros Gas» 
tos— Principal a) 1— Parcial 38'— de la Ley 
de Presupuesto vigente para el Ejercicio 1953.

. Art. 5o — Comuniques©-, publíquese, insértese 
£n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
- ‘ ’ Nicolás Vico Gímela..

Es copia;
PEDRO ANDRES ARRANX

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 4247—E.
Salta, Marzo 17 d© 1953. _ *
Expediente N° 71*61 jp| 1952. .
Visto este expediente mediante el cual la AD

MINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL1 
[ TA eleva a consideración y aprobación del *Po_ 
I der Ejecutivo la Resolución -N9 17, dictada en fe- 
; cha 20 de enero -del año en curso;

Por ello, atento a -lo dictaminado por ©1 señor 
Fi-cal de Estado a fs. 38 vta., - .

El Gobernador d® la Provisacia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 17, dic 
taca en fecha 20 de enero- del año en curso pel
el H. Consejo de ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA., cuyo, texto ©s .siguien
te: .

“VISTO este expediente por intermedio del cual 
1 los señores José Alfonso Peralta y Guillermo Vi» 
i llagrán solicitan reconocimiento de una concesión 
i de agua pública para irrigar su propiedad deno
■ minada “El Recreo", catastrada bajo el N° 437, 
i ubicada ©n el • Departamento Eva Perón, con ana 
| superficie bajo riego de 56 Ha. y considerando; 
í Que los recurrentes han cumplimentado con to
do© los. requisito? establecidos en el Código de! « z ,

■ Aguas; Que a pedido de esta Administración,- la 
• Intendencia de Aguas respectiva manifiesta, en
: el informe producido que no tiene objeción que ■ 
!. formular a lo solicitado en estas actuaciones
■ dándose cumplimiento así, a lo establecido en el 
j inc. a) del art. 3-50 del Código de Aguas; Que en 
i mérito a la autorización conferida por resolución
N9 9'29, dictada con fecha 1°|6|51 por el H. Con
sejo de Administración, se ha procedido a la pu
blicación d© edictos en los diarios de e^ta Capí- 

! tal, de conformidad a los ejemplares que ge agre 
gan al presente expediente, sin qu© ello hubie
ra dado lugar a oposición de terceros. — Por todo 
ello, teniendo en cuenta ios 'informes producidos,. 

"‘en uso de las facultades que le son propias, te_ 
""fondo en cuenta los informes -producidos por 
Fiscalía c© Estado y División de Irrigación é In
dustria, el H. Consejo,

“RESUELVE:

“Art. .19 —.Eleva" el presente expediente ai 
Poder Ejecutivo por conducto del Ministerio de 

■! Economía, Finanzas y Obras Públicas, aconsejan 
¡ do qu© por su intermedio se apruebe el recono~ 
' cimiento de una concesión de agua pública, a 
'favor de -la propiedad denominada (1) El Recreo, 
' (2) catastro N9 437, (3) ubicado en el Departa-. 
mentó Eva Perón, (4) de propiedad d© los s©ffo- 

1 res JOSE ALFONSO -PERALTA y GUILLERMO VI» 
' LLAGRAN, (5) para irrigar, (6) con un caudal de 
5 veintinueve litros, cuatro decilitros por segundo, 
í (7) a derivar del ¡río La Viña, (8) por la hijuela
Santa Ana, (?9) con carácter permanente y a per» 

' petuidád, (10) para riego -de una superficie de 
’’ cincuenta y ©.©is hectáreas. — En época de ®-c- 
; tiaje, la propiedad d© referencia tendrá derecho 
1 a una dotación equivalente a un- cuarto del cau
dal. del Río La Viña, en turnos de siete días y 

> medio,, mensuales.
"Art. 2o — Dejar establecido que por no tener 

i s© los aforo©- definitivos del río a que s© refiere 
la’ concesión a reconocerse, en el presente expe
diente la cantidad a. concederse queda sujeta a 
■lo: efectividad de caudales del' río en las -dis
tintas épocas del año, dejando a salvo,' por lo 

. tanto la responsabilidad legal y técnica de las 
| autoridades correspondientes de la Provincia que 

.i oportunamente determinaron para cada época los 

, __ BOLETÍN OFICIAL, -

caudales definitivos ©n virtud de Io:s facultades 
que' le© confiere el Código de Agua©.

“Art. 39. — La Concesión reconocida en la prén
sente resolución es con las re.servas previstas en: 
los arts. 17 y 232 dél Código de Aguas.

Art. 29 —° Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

- RICARDO X DURAND. . 
,. . Nicolás Vaco Gímela

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ -

leí© de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 4.248—E.
Salta. Marzo 17 de 1953.
Expediente N° 11Í6]A|1953.
Visto ©ste expediente en el cual Administración 

de Vialidad de Salta, eleva a consideración y 
'aprobación del Poder Ejecutivo la Resolución N° 
13.010 dictada por el H. Consejo de la misma, 
recaída en A_cta N9 403 del 25 d© febrero ppdo.,

•Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Apruebas© la Resolución N° 13.010 
dictada por el H. Consejo de Administración de 
Vialidad de Salta, recaída en Acta N° 403 del 
25 d© febrero ‘ppdo., que dic©:

“Visto la imperiosa necesidad del enripiado 
de las calles del pueblo Hipólito IrigoyOn d© la 
localidad de Oran, y atento lo informado por Di
visión Conservación y Consorcios, y estando con
templado en el Plan de Obras para el Ejercicio 
1953, ©1 H. Consejo de Administración; RESUEL
VE: 19 — Llamar a licitación pública ad .referen 
dum del Poder Ejecutivo, por el término de 15 
días, para el enripiado de las calle© del pueblo 
Hipólito Irigoyen. (Dpto. Oran), de acuerdo-a los 

>pliegos de condiciones preparados por :1a Divi
sión Estudios y Proyectos y hasta -la suma . de 
$ 346.000.— M|N.". -

Arl 29 — Comuniqúese, pubv^-”.es©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO X* DURAND
Nicolás Vic© Gimena ~

Es copia:
PEDRO AND’BES AfflANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 4249—E.
Salta, Marzo 17 de 1953.
Expediente N9 1I13|A|1953.
Visto este expediente en el cual Administra

ción de Vialidad de Salta eleva a consideración. 
y aprobación d©l Poder Ejecutivo, la Resolución 
N° 13.007 del H. Consejo de la. misma1, recaída 
en Acta N9 403 del 25 de febrero -ppdo.,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia ’ 
DECRETA.:

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 13.007 
dictado: por el H. Consejo de Administración de 
Vialidad de Salta, recaída en Acta N° 403, de 
fecha 25 de febrero ppdo.4 que dice;

“Visto la imperiosa necesidad de dotar de equi
pos a la Administración con el objetto de acelerar 

. fes trabajos de construcción y conservación de 
caminos, y teniendo en cuento: muy especialmen

te el elevado costo de la mano de obra que ha-
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ee casi imposible manten®? en condiciones nues
tra Red cOn los reducidos recursos, con que cuen 
ta, ya que a pesar de los esfuerzos hechos con 
©i propósito de aumentar la conservación de los 
caminos provinciales, no se pudo pasar de un 
39% de su longitud, en cambio cOn la adquisi
ción de estos equipos s® elevaría a más del 60%, 
por ello el H. Consejo de Administración,

Provincial de Salta, a lia orden de esta Adminis- 
! tración d®ntrO de -as 48 horas de serle notifica. 
j do, bajo apercibimiento de afectarle al depósito 
‘ de garantía con las penalidades ©n el Art. 3o 
' del citado Reglamento de Multas".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

;1 enripiado

RESUELVE:
RICARDO J. DURAND

Nicolás Vico Gimena

"19 — Llámase a, licitación pública ad-referen 
dum del Poder Ejecutivo por el’término de quin. 
o© días para la adquisición de cinco (5) motOni- 
veladoras con potencia no menos de 70 H. P. y 
cuchilla de 3.,658 m. dos (2) motoniveladoras con 
.potencia no menor de 100 H. P. y
4 ?57 m: un a (1) para cargadora para tractor Cu- 
{¿--pillar D. 6; una (1) para cargadora para trac 
tor Deering T. D. 40 y una (1) pala cargadora 
para tractor Hamomag de acuerdo a las espe_

• cificacionCs preparadas . por la respectiva Divi
sión".

’ Art.

Es cooia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F- xr Pública?

" Visto la imperiosa necesidad d
de las Calles1 ,d«

" sario de la Fróntéra), y atento
” por División Conservación y Consorcios, y 

estando Contemplado en el Ploi
” para el ejercicio 1953, el H.

Administración, I 
" licitación^- púbíicc

Ej eCutivo por el ■
” para el ellripiadc
" de Antillas, de

Condiciones pred
" tudios y Proyectas, y hasta la suma de $ 

53.000.-— m|n;".
- Art. 29 — Comuniqúese, pubjíqi 
en el Registro Ofiqial y archives®

pueblo de Adtillas (Ro
lo informado

n de Obras
Consejo de

— Llamar aRE,SUELVE: Io
L ad-réferendum del Poder 
érmino de 15 ¡(quince) días 

> de las calles del pueblo 
acuerdo a los

arados por la ]
5 pliegos de 
División Es-

DECRETO N9 4251—E
1953.

Expediente N? 7095—D—952.
VISTO este expediente por el que el señor 

Juan Díaz solicita se le Conceda en venta el 
Icté' N° 181 de la localidad de Agu-aray —De
partamento General San Martín, para CoHs- 

: fruir en el mismo su vivienda propia; atento 
j a los informes producidos por Dirección Ge- 
; neral de Inmuebels, Contaduría General de 
•la 
\ el

cuchilla de j iSalta, Marzo 17 de

29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND.
Nicolás Visa Gimena

Provincia y a la facultad- que le confiere 
Art. 4o' de la Ley N9 1481 (Original N? 202),

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

¡efe de Despacho del M. de E. F. y

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

O. Públicas

DECRETO N9 4250—E.
Salta, Marzo 17 de 1953= 

‘ Expediente N° 1121 |A|1953.
Visto este , expediente en el cual Administra

ción de Vialidad de Salta eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo la Resolución 
N° 13.002 dictada por el H. Consejo de la mis_ ;

1 ma, recaída en Acta N9 403 del 25 de febrero 
ppdo.,

19 — Concédese en veñta a favor del 
JUAN DIAZ, el lote N? 181 de la loca- 
'd/? . A^gujailay —Dtetpa¡rtamentb General 

en la suma d(

Por ello,

El Gobernador de la Provincia: 
DECRETA:

1? — Apruébele la

nes®, insértese

RICARDO J. DURAND
Nicolás .Vico Gimem

Es copia:
PEDRO-ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho peí M.. de E. R y O. Públicas

- Art.
dictada por el H. Consejo 
Vialidad de Salta, recaída
fecha 25 de febrero ¡ppdo.,

Resolución N° 13.002 
de Administración de 
®n 

que
Acta N° 403, de
dice:

las que División 
se aplique a la

"Visto estas actuaciones por 
Tránsito y Transportes sob’cña 
Empresa Sotelo, permisionaria de los servicios de 
transporte de pasajeros entre Salta y Campo Qui- 
jano, las sanciones establecidas en la Regíame® 
tgción de Multas,, por transgresión a-1 Art. 399 
de la misma; y CONSIDERANDO: Que con fe
cha 14 del corriente, s© constató que la menciona 
da empresa conducía dos (2) pasajeros en el te
cho dél vehículo, hecho «por el cual s© libró Ce- 
dula de Notificación N°- 16; Que éste hech© cons 
iiiuye un peligro para la integridad d®l pasajero 
estando contemplada su penalidad en ®1 Art. 399 
del Reglamento de Multas aprobado pOr _ Decreto 
N° 3796¡50; Por ello el H. Consejo de Adminis
tración; RESUELVE: 19 — Aplicar, ad_refer®ndum ( 
del Poder Ejecutivo, a la Empresa "Sbtelo" per- 
misionaría de los servicios de transporte de pa_ 
sajeros entre Salta y Campo Quijanó, una mul
ta de DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 200.— m|n.) por transportar dos (2) pasa
jeros en el techo del vehículo ¡afectado a los ser
vicios públicos a cargo de esa empresa, de acuer 
do a lo establecido en el Art. 39° del Reglamen
to de Multas, aprobado por Decreto N9 3796[50, 
importe qu© deberá s©r depositado en el Banca

Art. 
señor 
lidad 

j San Martín, ©n la suma de $! 833.— mjn. 
í (OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS MO 
¡NEDA NACIONAL), al Contado cuyos límites 
' y extensión s© determinan en el informe de 
' ís. 4 de Dirección General de Inmuebles, o 
! sea una superficie de 8,5 Has..

Art. 29 — El importe pro-veniente d© la ven. 
ta a que se refiere • el artículo anterior debe
rá ingresarse al rubro "'CALCULO DE RECUR
SOS 1953— RECURSOS ESPECIALES— DIREC_ 

; OTON GENERAL DE LA VIVIENDA: VENTA DE 
LOTES EN PUEBLOS DE LA CAMPAÑA — 
AGUAR AY".

Art. 3o — Por Escribanía de Gobierno extién
dase a favor del adquirent© la correspon
diente escritura traslativa' d© dominio

Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
ten el Registro Oficial y archívese.

DECRETO 4253—R
Salta, Marzo ij d© 1953. ’
Expediente N10 Jl 17|A| 1953.
VISTO este expediente en el 

tración de Vialidad d© Salta, e 
ración y aprobación del Pode j 
Resolución N9 131008, dictada p or e- 
jo de 
25 d©

la misma recaída en A 
febrero • ppdo.,

cual Adminis- 
eva a canside. 
r Ejecutivo la 

J H. Conse- 
.rta' No 403 (Tel

Es

Tefe

Por ello,

El Gobernador de id .Provincia
DE C R E T A :

Art.
dictada por ©1 
d© Vialidad de Salta, recaída

1? — A_pr¡úébase la Res
Consejo' de

i?lució N° 13.008 
í Administración. ’ 
en Acta N<? 403

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimem

capia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 4252—M
Salta, Maíz© 17 de 1953.
Expediente N? 1115|A|.1953. -
VISTO este expediente ell el Cual Admini-._ 

tración d© 
deración y aprobación del Podj 
Resolución 
sejo de la misma, recaída en 
25 de febrero ppdo.,,-

Por ello,

Vialid’a.d de Salta eleva a Conjsi-
Ej ecutivo la 

por el H. Con- 
Acta N° 403

N9 13.009 dictada

E'l Gobernador de la
D' E C R E T. A :

Provincia

del

del 25 de febrei p ppdo, que
". Visto la imperiosa necesidad del enripiado 

de las calles peí 5 Barrio Evo
" calidad! de cimpo Quijano 

mado por División Corlserv 
cios, y estan<

" -Obras para e
de Administre
o: licitación ] 
der Ejecutivo, por el términ

dice:

Perón de. la lo- 
y atento o infor- 
ztción y CoUsOr-

lo Contemplado en el Plan de 
I ejercicio 1953, El H. Consejo 
Letón, RESUELA
pública ad_referendum del Po

rE: Io — Llamar

o d© 15 (quine®) 
días para ©1 enripiado dé jas calles del Ba
rrio del rubro, de acuerdo 
condicionies y preparados p 
tudios y Proyectos y has 
37.000.— :m!n/r.

a los pliegos de 
:or la División Es
lía a suma de $

Art. 29 — ; 
en el Registro

Comuniqúese, publiques®, insértese 
Oficial y archves®.

RICARDO
Wicolás

Es copia:;
. PEDRO

Jefe de Despacho del M. de

X DURAND
Vico Gimen®

WDRES ABRA].NZ
E. F. y O. Públicas

Art. Io — Apruébase la Resolucióñ N° 13 
dictada por el H. Consejo de Administración- 
de Vialidad’ de Salta, recaída en Acta N9 
403 de-L 25 de febrero ppdo., que dice:

009

DECRETO N° 4254—E.
Sata, MárzL 17 de 1953
Expediente N? 7163|PJ1952.
VISTO este expediente m 

ADMINISTRACION GENERA}]
ALTA, eleva a considera©

del Poder Ejecutivo, Resolución N9 16, dictada 
) en fecha 20 d’e ®neío del año en curso;

ediante el Cual, la 
L DE AGUAS DE 
ñón y aprobación



PAG.- 905 . _______ " _ _ •_________ _____SALTA, marzo 25 de 1’^3 - ■ BOLETIN'OFJglAL;'

45
Por ello y -atento al dictamen producido por 

■el señor Fiscal - de Estado qu© corre á fs. 
vfo:., - 1

El Gobernador de la Provincia,-.. 
DECRETA:/'

■ Art. r°- — Apruébase la Resolúciohi N° 16, 
dictada en fecho; 20 dé enero dél año en cur_
so por el H. ’ Consejo de ADMINISTRACION^ . Art. 29 — Cbntuní.quese7 publiquese, insértese ’í
GENERAL DE AGUAS DE SALTA cuyo texto di 

. ce: ' : ■
- VISTO el presente expediente- por Ínter-

“ .medio d.el Cual los señores José Alfonso 
Peralta y Guillermo Vil'Iagrán solicitan re 

.. t;' Conocimiento de una Concesiófh. de ¡agua 
T-pública para su- propiedad’ denominada

■ v£ “San Antonio'1', catastro N9 494, ubicada
- “ en el departamento . de ’ Eva Perón, Con u

. " na superficie bajo riego- de 484. Fía. y coñ 
” side^ando: Que los recurrentes ha^ Cum- 
'* plimentado - con todos los requisitos ésten 
", blecidos en el. Código de Aguas; Que ha 

fs. 25 y a pedido- de esta Administración 
la Intendencia de Aguas de la zona, ma
nifiesta que no tiene objeción alguna que 

7 formular a lo soliáfedo, djándose cum- 
'r plimie-nto así a- lo establecido en • el inc. 
".’cl) del art. 350 del. Código de Aguas; Que 
° en mérito a la autorización, conferida por 

. resolución N9 793 dictada por el H. Consejo 
í la 
esta 
que 

ti-

procedido - 
diarios de 
ejemplares 
citado o:l

de- Administración se h-.a 
publicación, de edictos en 
capital, de acuerdo a los 
se agregan al expediente
tula. Por todo ello , teniendo ©n cuenta 
lo. aconsejado por el Cuepo; de Abogados 
del Estado y División Irrigación é Indus
tria el H. Consejo,..

"RESUELVE: . ‘
"Art 1° Elevar, el presente' expediente al

. " Poder Ejecutivo por couRuCto del Ministe-
41-río de Economía, Finanzas y Obras PúbIL

■ “ cas,, aconsejando * qu© por su «intermedio se
apruebe el reconocimiento '.de -una Concesión ; ¡
de .agua pública para el inmueble denPmi/—J/(Acta N9 78) de fecha 9 de febrero del |

- " hado (1) Sari Antonio, .(2) catastro N° 494 |año curso, dictada por ]
(3) ubicado en ©1 Departamento Eva Perón

sí (4), de propiedad de los señores JOSE AL-
- T FONSO PERALTA, Y GUILLERMO VILLAGRAN

“ (5) para irriga!*, (6) con un Caudal de
■ . --" doscientos cincuenta y Cuatro litros un de

• Cilitros por segundo, (7) a derivar, del río
" La Viña’ o Tunal (8), por la hijuela San 

’ £' Antoijio, con uDa dotación- de ciento se
senta y ocho litros por segundo^ c-on ca
rácter

■ " ta y seis litros, uÁ decilitro por segundo i sico ¡jubil’%)rio dfe TRESCIENiTO*S CINCUEN
” para riego de una supe/fici© de trescientas i TA Y TRES PESOS CON DIEZ Y SEIS CEN- 

./“ vejnt© y ciento- sesenta y cuatro heCtár©.as ¡ TAVOS ($ 353.16) MONEDA NACIONAL o: 
ftr respectivamente. -liquidarse desde el día en que deje d© prestar
; " En época’ de estiaje lo: propiedad de -referen- i servicios con más los aumentos fijados por 

cío: tendrá derecho a una dotación equiva-
: . lente a] 25’% de las 3|4 partes del caudal total

".del río Tunal o- La Viña. \
"Art. 29

- " tenerse los aforos definitivos. d©l río a
se refiere la Concesión a reconocerse

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1560• hs copia:
| PEDRO ANDRES ARRANZ

l . . _ CX ’ unto: e | jef6 de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
I Aaministración de la Caja de Jubilaciones y •
* Pensiones de la Provincia' de Salta, Cuya par-
j t© dispositivo: establee©; 
j "Art. 19 — ACORDAR a la -Maestro: db la
,! Escuela de San Carlos, dependiente del Con_ 
Jsejo General de Educación de a Provincia, 
; señora MARIA ELVIRA TEN DE TRUJILLO, ju_ 
■dilación Ordinaria anticipada de 
; a las disposiciones del Art. 37 de la Ley 774, 

permanente y a perpetuidad y ochen-| reformado’ por Ley 1341, Con un haber bá-
Utros, u4 decilitro por segundo i sico ¡jubil’%)rio dfe TRESCIENiTO*S CINCUEN

í Ley 954 y Decretos Complementarios.
! "Art. 2o — Formular Cgrg_ __  ______
í Y al patronal po-r la suma ele UN MIL CIN- 
¡CUENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y 
¡UN CENTAVOS ($ 1.057.71) MONEDA NA. 
‘CIONAL Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA 

“.el presente expedienté, la cantidad a con- Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA CENTA- 
'£ cederse queda sujeta a la efectividad de

Caudales .d.el -río ©n las distintas - épocas 
“ del año, dejando a salvo por lo tant-o la-,

— Dejar establecido que por .na 
que 
en

responsabilidad -legal y técnica de las -au- j sicioD.es del Art. 23 de la Ley '774, importes 
toridades Correspondientes de la. Provincia que < serán atendidos con el producido adi_

“ que oportunamente ’ determinarán -para 
Cada época los caudales ’ definitivos en vir 
tud de* las facultades que Ies confiere el 
Código- , de Aguas,
"Ait. 39 — Las concesión reconocida en 
Ja presente resolución es con las reservas 
previstas ' en fos Art. 17 y 232' del 'Código'' 
de Aguas." .

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X- DURAND
Nicolás Vico Giroeras

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ-

í&le de Despacha del M. de E. F. y O. Fublfoas

DECRETO N° 4255—E
Salta, marzo. 17 d’e 1953
Expedieute N° 402|T|1953
VISTO estas actuaciones . en Las qu© let 

Maestra ’de la Escuela- de' San Carlos, depen
diente del . Consejo General d© Educación de 
la Provincia, seño-ra MARIA ELVIRA TEN DE 
TRUJILEO, 'solicita jubilación ordinaria -an
ticipada de conformidad a las’ disposiciones 
del Art. 37-de la Ley 774, reformado por Ley 

’ 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. junta de Administración de lo: 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro. 
vinCia d© Salta, por Resolución. N9 1560—J 
(Acta N9 78) hace lugar, a lo solicitado por 
encentrarse ■ lia recurrente Comprendida en 
las disposiciones de la Ley de la materia: 

; Por ello, atento o:l dictamen del señor Fis- 
I Cal de Estado corriente ’a fs. 14 y en uso 
j el© la facultad Conferida por el Art. 46 de la 
'Ley 774,

El .Gobernador de' la Provincia
DECRETA:

¡ .n'i i. ¿ --- z-ipj. j.u.
«rgos a la afiliada | tc¡da en iecha 5 de. febr<?ro

VO)S (-$ 1.769.50) MONEDA .NACIONAL res
pectivamente, . en concepto? de diferencia- dé 
un mayor aporte de conformidad a las dispo 

eioned establecido por él Art. 17inCs. 4) y 
10) de la citada Ley"

TLrt. “29 — Comuniqúese/ -publiquese, -insértesé 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. D-URAND 
' . Nicolás Vico Gimena

Es copia;
PEDRO

j fofe de Despacho del M. de E.
ANDRES ARRANZ ' .

y Ó. Públicas

DECRETO N9 425-6—E.
Salta, Marzo 17 de 1953.
Expediente N° 116,9¡A|1953.
Visto este expediente en el que Empresas Na

cionales de Energía solicita la escrituración del 
terreno donado al Estado Nacional Argentino con 
destino a dicha Empresa, ubicado en el pueblo 
de Cerrillos de esta provincia, en virtud de Ja 
Ley N9 1.514 promulgada con fecha 3 de octubre 

1952, y habiéndose arrimado a la Escribanía 
Gobierno los recaudos legales necesarios pa
la escrituración,

de

’Ci

El Gobernador de la Provincia .
DECRETA:

Art. Io — Por .Dirección General de Inmue. 
bles practiquen?© los planos necesarios de ubi
cación del terreno donado en virtud de la Ley 
N9 1.514*1952.

Art. 2o — Téngase al Agrimensor Nacional 
don RAUL BEGUI como mandatario de Empre
sas Nacionales de Energía, en virtud del testi
monio de la escritura de mandatos arrimado a * 
la Escribanía de Gobierno.

Art. 39 —. Otorgúese la escritura traslativa de 
dominio en base a los antecedentes ordenados 
anteriormente, a favor del Estado Nacional Ar
gentino con destino a Empresas Nacionales de 
Energía y sea por la Escribanía d© Gobierno.

Art. 4o — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Meólas VuoCimer$

\ DECRETO N° 4257—E..
Salta, Marzo 17 de 1953. 
Expediente N9 716|T|1953.
Visto este expediente mediante ©I

MINISTRACION GENERAL
conformidad eleva « consideración

der Ejecutivo Ies Resolución 
cha 5 de febrero del año

mal, la AD- 
DE AGUAS DE SAL. 
y aprobación d©l PO- 
N° 43 dictada en le
en curso;

Por 
señor

ello y atento al dictamen producido por el 
Fiscal ¿Le Estado que corre a fs.. 24,

Eí Gobernador de la. Provincia

.Art. Io — Apruébase la Resolución N.9 43, dic 
______  año en curso por 

ei ’H. Conseje d© ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA, cuyo, texto dice:

"VISTO' este expediente por intermedio del cuorl 
señor Martín Teruel solicita reconocimiento 
una concesión d©. agua pública par-a irrigar 
propiedad denominada San Martín, catastro 
55'6/ ubicada en Animaná, Departamento de’

i de 
: su 
¡N°
l San Garlos,, con una superficie total bajo riego de
• 8633 m2. y considerando :9Que el recurrente ha da.
• do cumplimiento con todos -jos requisitos estable-

sicioD.es
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cidos en rel Código de Aguas; - Que a fs. 13 y a 
pedido de e’?ta Administración la Intendencia de 

’ Aguas respectiva manifiesta que no tiene observa 
ción alguna que formular a lo solicitado, dándo
se cumplimiento en esta forma a lo establecido 
en el Art. 350 inc; a) del CcHigo de Aguas; Que 
en virtud de la autorización conferida mediante 
Resolución N<? 1334 de fecha 6|IX|51, se ha pro
cedido a la publicación de edictos en los diarios 
de esta Capital, sin cjue ello hubiera dado lugar 
a oposición de terceros, — Por todo ello, atento 
a lo -dictaminado 
a lo manifestado 
é industria', el H.

RESUELVE:
“Art. Io — Elevar el presente expediente N° 

12870|48 aP Poder Ejecutivo pOr conducto del Ivli^ 
nisferio de Economía, Finanzas y Obras Públicas^ 
aconsejando que por su intermedio >se apruebe el 
reconocimiento d© una concesión de agua públi 
ca para el inmueble denominado (1) SAN MAR
TIN, (2) catastro N? 556, (3) ubicado en Animancí • 
Departamento de^ San Carlos, (4) propiedad del 
señor MARTIN TERUEL, (5) lpmr£ irrigar, (6) con 
un caudal de 0,453 ijseg., (7) a derivar del Río 
San ¡Antonio, (8) por la acequia “Animaná", (9) 
con carácter permanente y a perpetuidad, (10) 
para riego de una superficie de Ocho mil seis, 
eentos treinta y tres metros cuadrados. — En 
época de estiaje, la propiedad de referencia ten
drá derecho a un turno de cuatro horas, cua
renta y cinco minutos, cada veinticinco días con 
todo el caudal de la acequia “Animaná".

“Art. 2$ — Dejar establecido que 
nerse los aforos definitivos ¿el río a 
fiere la concesión a reconocerse en 
expediente, l-a cantidad a concederse 
ta a la efectividad de caudales del 
dis4.:ñias épocas del año, dejando a -salvo, pór i 
lo tanto, la responsabilidad legal y técnica de 
las autoridades correspondientes de la Provincia, 
qu.* oportunamente determinarán para cada épo
ca -los caudales definitivos en virtud de las fq- ’ 
cultades que le confiere ©1 Código de Aguas,

■'A_rt. 3o ■— La coz-cesión reconocida, es con 
las reservas previstas en los artículos 17 y 232 
d-l Código de Aguas.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

• RICARDO X DURAND
■ ‘ . Nicolás Vico Gimsna

t Ir
P¡AG. 906

] CIOS Y ORIENTACION AGRICOLA GENERAL * en lo Civil y Comercial, que 
JOSE DE SAN MARTIN, de la MERCED, la su- ’

•ma/de OCHO MIL OCHOCIENTOS CUAREN- 
) TA; Y TRES PESOS CO.N 511100 M|N. ($ 
i 8.843.51), por el -concepto precedentemente 
! expresado y . Con imputación al Anexo G— 
j Inciso Unico Deuda Pública Principal 3— Par 
1 cial "Ley N? 1562|52, de la Ley de Presupues. 
Ito vigente para 1952. ,

por el Departamento Legal y 
por la División d© Irrigación 
Consejo,

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, inséi 
se en ©1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A N. VíHada

Jete de Despacho de Gobierno, Justicia- é I. Pública

DECRETO N° 4259—G
Salta, marzo 17 de 1953
Debiendo ausentáis© a la Capital Federal 

el ExCmo, señor Gobernador de la Provincia 
'por motivos de urgente interés público.

El Gab-mador de 1c* Provincia
D S C R ET A :

EjepOseCión del Poder 
al Exorno. señor Vice '

Art. Io — Póliese, en
. cativo de la Provincia
‘Gobernador, don JESUS MENDEZ/ mientras - du- :

¡por «no te_ 
qu© se re- 
el presente 
queda su je 
río en las

i’e la ausencia del titular.
Art..’ 2° — Comuniqúese, publiques©, n«fér 

-se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO 1 DURAND

se transcribe:
'‘CEDULA. Sr.

“ FRANCISCO F.
" te hago saber
'' horto señor Jue z d© TuCum.( 
“ Rouges ej

pina d!e Bár^i
” Molina ‘de Gór
" este Juzgodo ’ de

Ción eíl lo O
“ doctor Oscar P.
“ guíente proyids
" de 1952.— GoA
*' dicial y sin perjuicio de la

Juzgado, dése
° rogatoria d < 
'‘se pide. T©ng

por presentad’© 
gal indicado.

'f hábil en caso <
'£ e4 Secretaría.- 
“se refiere a que

lo: Provincia, < 
'' te legal de la 

■ " tar a derecho 
> M tramita en . e¡l 

tante, en el 
. $ ctpexO'ibími^lo 
¡'‘.haC-or saber 
I " lunes y jueve^ 

" so de feriado 
-'r taría,— Quedo 
“ de marzo da

continuación

FISCAL DE HSTADO, Docto?
MAIOLÍ.— S’íDj. Por lo: presen 

:e Ud qug en ¡los autos: “Ex- 
., doctor León,

autos: Petición de herencia Mo_
□nuevo Zoila
lez Lidia"

1ro:.’ Instancia
‘mil y Comercial, a Cargo del 

. López, se ha dictado lo: sí
mela: “Salta,
citación del

Salvadora vs. 
qué tramitan ante 

y Ira. Nomina-

14 de Octubre 
seño? Fiscal Ju- 
jurisdiCción del 
a lo: presente 

notifiques© como 
Uriburu Michel

> y constituido' domicilio le_ 
Lunes y Jue.
de feriado para notificaciones 
— J. Cardozc'
> V.E. el señor 
disponga que 

* Provincia, se 
en él juicio de referencia que 
Juzgado del señor Juez exhor- 
termino de v

j Cumplimiento 
(uyo efecto, i 
ase al doCtof

•ves o siguiente

La .rogatoria.
Gobernador de 
el Representom- 
apersone a es-

■2inte días, bajo
rébeldíc;, .dbbiéndos ele 

que se han señalado los días 
o sub_siguiaiites hábil en Ca

para notifiCtaciones -en SeCre- 
c Ud. notific

19;5i3".
lado.— Salta, 19

Jorge Aranda Por ello,
Es copia:-
Á [M Vilkda

! Jefe de Despacho de Gobierno, justicia é I. Público

DECRETO N? 4260—G
Salta, MarzO 17, de 1953.
Expediente N? 55'08)53
VISTO el presente expediente, en el que el 

Auxiliar 5o de la Dirección General de' Archi
vo de la Provincia, don Miguel A.ngel Salom, 
solicita dos (2) meses de licencia extraordina- 
fia, y ¡atento ,Jo informado por Contaduría 
General,

la Provincia,El Victe Gobernador de 
ím Ejercicio del PodeJ- Ejecutivo,

DECRETA:

Art. Io
Provincia

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

El Vice Gobernador de la provincia, 
en-Ejercicio del Poder xEjecutivo, 

DECRETA:

N- 341

íeCha 21
reconoce

dé 
un 
de

DECRETO N? 4258—G
ANEXO WGJ/ ORDEN DÉ PAGO
Salta, marzo 17 de 1953 
■Expediente N° 5446)52

' VISTO el de'creto N° 1298= de 
agosto de 1952 por éí qué se
Crédito en la suma d© $ 8.843-51, a favor 
la Habilitación de Pagos del’ Hogar EsCuelo: 
General José de Salí Martín, de la Merced, 
para pago de diversas facturas de distintas 
casas de Comercio, y atento lo informado por 
Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 —' Previa intervención de Contadu, 
ría 1 General, liquídese . por Tesorería General 
de la' Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE .PAGOS DEL HOGAR. ESCUELA DE OFI-

Desígnase Re;
-Salta, en el juicio de petición 
lolina de Banjo nuevo Zoila Sal

gue se 
.ra. Instada y Ira 
Comercial, -de la

presentante de la
de

de herencia:
vadora vs. Molina d’eí Gómez Lidia, 
tramita ante
Nominación
Provincia de
SSEX.

Art. 2o —
guesele el

Art. • 3^ —
se en el Re9'i

el Juzgado de 
en lo Civil y
,r ’ucumán,. al ’ dpetor ADOLFO PIG

de Gobierno, otór

Art. 1° — Concédese dos (2) meses de 11 - 
Cencía extraordanária, sin goc© de sueldo, 
al Auxiliar 59 de la DireCúión General ’dú 
Archivo d.e l<a Provincia, don MIGUEL AN-f 
GíEL SALOM, con anterioridad al día 16 del ! 
cbrriecjjt© mes.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, inséy
/ase en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
. Jorge-

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno. Justicia é I. Pública

Por Escribanía
p^der correspondiente. 

Comuniqúese, ¡publiques© insérte.
riítro Oficial y Archívese,

JESÚS MENDEZ
Jorg Aranda

Es copía:
A. N. V 

Jefe de Despea
alarla
rho de Gobierno, Justicia e L Pública

4262—G
::o 17 de 1953
présente expediente eií ©1 que Jos

1 César Figueroa y Ramón Mar- 
solicitan se lies prorrogue la ‘ 

beCa otorga da por deCre

DECRETO • Nf
Salta, mar:
VISTO el 

alumnos Retid 
tín-ez Zavalí a,

ios Nos. 5146’49 y
5276|50, a fin de proseguir estudios en la Es
cuelas de 
los mismos
el Decreto F eglamelltario d© 'Becas N° 9566|48,
atento lo' dispuesto por decreto N° 11.357; y;

'ofagasta, habiendoMinas de An
llenado los requisitos exigidos por

DECRETÓ N? 4261—G
Salta, marzo 17 de 1953
VISTO la nota remitida ‘Con fecha 10 del mes.

en Curso, por el juzgado de Ira, Instancia ! (3) becas d¡

CONSIDERANDO:
'ésupuésto ©_% |vigencia asigna tres

$ 3Ó0¿— no "habiendo en est© más
Que él p
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que ’ dos beneficiarios quedando vacante una 
de ellas, con Cuyo importe es posible acre
cer el monto d© las otras dos becas que resul- 
tan insuficientes para satisfacer las primor
diales necesidades de los estudiantes, dado 
el alto costo de la vida Chile,-

■ Por todo ©lio.

El Vice Gobernado? de kí Provincia, 
z - en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1? — Prorróganse, co.n anterioridad al
1° de enero, del, año en Curso,-las becas Con_ 

_ cedidas po? de¡cretos N°s. 5146(49 y 5276(50,
a favor de los estudiantes RAUL CESAR FP 
GUEROA y RAMON MARTINEZ ZAVALIA, paja 
seguir estudios en la * Es-Cuela de Minas de An- 
tcfagasta (Chile).
- Art. 2? — Declárase-, vacante una de las 
becas para el exterior autorizada po-r el pre- 
supuesto en vigencia, y dispárese qu©- su im_ 
porte se destine para acrecer por partes igua
les las becas, cuya prórroga se dispone en 
el artículo precedente; debiéndose liquidar el 
importe correspondiente a sus beneficiarios.— 

Art. 3o — Previa intervención d© Contadu
ría General, iquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la HABILITACION 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma 
total de DIEZ MIL OCHOCIENTOS PESOS M|N. 
($ 10.800 mjn.) para que haga efectivo el pa
go a los representantes de Cada uno de los 
becados don RICARDO R. FIGUEROA y don 
LUCIANO ZAVALIA, abuelo y tío, respectiva, 
mente, el importe de $ 5.400. .Correspondientes 

»a todo el presente año, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas y con imputación al 
Anexo D—■ Inciso, I—• Item I— Otros Gastos 
Principal/ a) 1 —Parcial 5 "Becas para el ex
terior del país" de la Ley d©('Presupuesto en 
vigor. • *

Art. 4o. —- Comuniqúese, publíquese, insé 
tese en el Registro Oficial y archívese.

- JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia-
A. N. Vilhda

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 4283—G
Salta, -marzo 17 d© 1953
VISTO el .decreto N° 4069 sobre incompati

bilidades y .siendo- nesesario ampliar sus dis
posiciones comprendiendo- al personal, de to_ 
da¡s 4a,s: reparticiones de la administración 
provincial, sin excepción y el de las Munici
palidades ¿e la oampañq. y determinando 
Con precisión sus alcances Con respecto a 
los casos en que deban aplicarse las excep
ciones previstas,

El Vico Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

En Ae^s-rdo General ¿1© Ministros
’ D E C R E T ;A :

.Art. P —< Amplíase y aclárase decretó 
N9 4069 de fecha 5 de marzo en Curso, so
bre Incompatibilidades, en . 'Concordancia c©n 
lo establecido' por el Art. 28 de la Constitu^ 
pión d,e la Provincia, en la siguiente ¿•prggra;

-a). Quedan Comprendidos en lab -díispOsi- 
cioj.es del artículo Io todos los emplea
dos de . las reparticiones ^centralizadas 
y descentralizadas, de las autárquiCas., 
de los entes autárquicos y de las muni-. 
cipalidades de la campaña;

b) Entiéndese por docentes, a los efectos 
de las excepciones Contempladas en el 
A.rt. 2° únicamente a los titulares de cá_ 
ledras en ’ establecimiejtOs de -enseñan / 
za media y superior, siempre que no 
hubiese incompatibilidad; horaria, que
dando por tanto afectado-, por las dis-- 
posiciones del presente decreto, todo el 
personal Ólel Consejo General de Educa
ción de la Provincia y de las escuedas 
primarias d© la Nación;

C) La sanción prevista en el artículo 1? 
para los compren didos en la inco-mpat.i_ 
bilidad; a quienes no optaron, s© apli
cará: automáticamente por el solo ven
cimiento. del plazo (cinCo (5) de Abril 
próximo) quedando los empleados titu
lares de dOs cargos, de hecho, separados 
del que desempeñan en la Administra. 
Ción Provincial, o si -ambos cargos fue
ran de esta naturaleza, del de menor 

. categoría.
Art. 2o — Comuniqúese., publíquese, insérte, 

.e en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aramela

Nicolás Vico Gimena 
Waláer Táñe^ 

Es copia: 1
A. N. Vilhda

efe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Públic<.

DECRETO 4284—G
, Salta, marzo 17 de 1953

Expediente N° 5391(53
VISTO este expediente en ©1 que la Direc- 

3pn General d-e Registro Civil solicita s-e 
a.plique un día de suspensión en el ejercicio 
de sus funciones, al Auxiliar 6o de la mismo 
don Ciro Torres, por los motivos expresados 
3n la nota corriente a fs. 2.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

-DECRETA:

Art. 1? — Aplícase un (1) día de suspensión 
en el ejercicio d© sus funciones, al ^Auxiliar 
69 d,e =la DireCciórl General d’e Registro Civil, 
don CIRO MARTIN TORRES, por inasistencias 
Correspondientes a los días 12 y 27 d© fe
brero ppdo.,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranch

Es copia:
A. Ñ. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO Nó 4285—G
(Salta, marzo 17 de 1953
Expedientes N°s. 1205(51 1338(51 1548(51 

1973(51 2199|51 .2451(51 3011(5’1 73.14|51 3225(51 
3391(51 1035[52 ’ ■ .

VISTO el decreto N? 700,. d© fecha julio U

de 1952 por ©1 que se -reconoce un- crédito de 
$ 10.606.22,.a favor del Distrito 189 Re Tele, 
comunicaciones, en concepto de facturas Co
rrespondientes a servicios telegráficos ©feCtua 
á'c-s durare el año 1951; y atenta lo informa
do por Contaduría General -a fs., 48;

El Vice Gobernador de la Provincia* 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, ' 

DECRETA:

Árt. Io — Dispones©, que el crédito recono
cido por decreto N° 700 dictado con fecha 
1.1 de julio de 1952, por la suma de DIEZ MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS CON 22(100 M|n. 
($ 10.606.22 m|n.)z a favor del DISTRITO 18? 
DE TELECOMUNICACIONES, por el CóñCepfo 
precedentemente expresado, deberá liquidan 
se por Tesorería General . previa intervención 
de Contaduría General de la Provincia, con 
imputación al ANEXO G— Inciso Unico DEU
DA PUBLICA Principal 3 Parcial' "Ley N9 1562|52 
de lo: Ley de presupuesto vigente para 1952.

Art. 29 — Comuniqúese, 'publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia:
A„ N. Villada

(efe de Despacho de Gobierno, Justicia, é I. Pública

DECRETO N° 4266—G ■
ANEXO "D" ORDEN DÉ PAGO N° 6S
Salta, m-arzo 17 'de 1953
Expediente N? 5:5i14|53í ’ h
VISTO este expediente en el qüe el Oficial 

59 de leía turo: de Poicía, don Ramón D. Ama
do, solicita liquidación de 16 días d© sueldo,’ 
devengado-s durante el mes de noviembre de 
I951Cy atento lo informado por Contaduría 

3 General,

El Vice Gobernador ¿© la Provincia, ¿ 
SJercicio del1 Poder Ejecutivo, .

DECRETA: ,

Art. Io — Reconócese un Crédito en la su_ 
ma de QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
CON 46|100’ M|N. ($ 531.46), a favor del Ofi
cial 5o de Jefatura de Policía, donr RAMON D. 
AMADO, por el concepto precedentemente ex
presado. .

Art. 2° — Previa, .intervención de Contadu_ 
ría General, liquídase ppr Tesorería. General 
de lo: Provincia, a favoT de la HABILITACION 
DE PAGOS DE JEFATURA. .DE POLICIA, -la su
ma de QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
CON 46(100' MlN. ($ 531.46), ‘por el Concepto 
precedentemente e!x:pr'esado y -a fir{ de que 
haga efectivo dicho importe, en su oportunidad 
al recurrente!; debiéndose imputar est© gasto 
al Anexo D— Inciso .II— Principal d)l—. Par
cial I de la Ley de Presupuesto- en. vigor.

Árt.. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ

Jorge Aran da
Es copia:

. A. N. Villada’
Jefe de Despacho de Gobierna, Justicia é I rúbliv©

cioj.es
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DECRETO N9 4267—A
Salta, marzo 17 de 1953
Expediente. N° 10.271(53
V(STO este • expediente en el que se tramita 

la adquisición, de, Capas imprem®ables 
destine a los ordenanzas de 
Acción Social y Salud Pública,

Ministerio
con
de

CONSIDERANDO:

realizados por
Es_

Que del Concurso de Precios 
la Dirección General de Suministros del 
lado, previa -Resolución. Ministerial N° 2322, 
se desprende que únicamente ha respondido 
al citado Concurso la firma "La Mundial" de 
®sta Ciudad, quien cotiza la suma de $ 275. 
por c|capa impermeable, eh brin agabardina- 
do, con goma en color negro, con. su Corres
pondiente Capuchón;

Que resultando dichas Capas de imprescin
dible necesidad para que el personal de ser
vicio realice sus tareas normalmente en .días 
de lluvia; 1

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia: 
Ejercicio del Poder Ejecutivo,

us o de licencia por Maternidad,. LLA RÁGIONE 
" y a partir del 24 del ’ corriente y mientras 
“ dure laj ausencia de la misma, Con una asig 
‘'.si-ación mensual efe Trescientos pesos m|naZ

"Art. 2o — El gasto que demande el Cum- 
" plimiento ’de la presente deberá ser at©ndi_ 
" do co.n los fondos proverbiantes efe las par- 
" Údas globales que para estas erogaciones

fija el presupuesto -en vigencia."
Art. 29 - — Comuniqúese, publiques®, insértese 

en el Registro Oficial y archives®.

Tolaba en

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Martín A. Sánchez
Olicial Mayor de Acción Social y Salüd Pública

’e esta ciudad la provisión, 
de repuesto con destino* a la | reparación del 
Camión de lá perrera; de la 
vinGal de Higiene y ’ Asistencia 
formidad ,ol presupuesto prese!, 
ma aludida oiis.l 3 d^ estas actuaciones y por 
un total de J 4|. 034.40 (CUAT 
TA Y CUATRO 
NACIONAL. ¡ 
‘ Art. 2° — Él 
miento del presf 
al Anexo E—i Ir 
tos Principal a) 
Presupuesto Ñ9 
cício 1953 Ordel

Art. 3o ¡Cd 
(en el Registro d

Dilección Pro-
Social, de con 

.tado por la fir

¡PESOS. CON
’RO MIL TREIN- 
40|100 MONEDA

gasto que demande el Cumplí-, 
f-nte decreto debela imputarse

I— Items. 1(7 Otros Gas- 
parcial 13 de la Ley de

ciso
1—
1566|52 vigente para el Ejer- 

1 de Pago Anüal N9 9.
muníquese, pulj
)ficial y archh

plíqueee, 
áese.

DECRETO N9 4268—A
Salta, marzo 17 de 1953
Expediente N° 10.586(953
VISTO este expediente en el que la Direc

ción General- de Salubridad eleva para su 
aprobación la Resolución N.? 53 d©
de marzo en curso; y atento- a los motivos 
que

fecha 4

la íur^damentcEn,

MENDEZJESUS
Waláer Yáñez

Es copia: - ■
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor cte Acción SotícI y Salud Público

Art. I9 — Adjudícase a la firma "LA MUN
DIAL" de esta ciudad, la provisión de dos (2) 
Capas impermeables en brin agabárdinado, ( 
COn goma -en Color n(egró, con su coiTespon_ • 
diente capuchón, al precio de? $ 275, m|n. c|una, 
y - por un importe, total de QUINIENTOS CIN
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 550) 
con destino a los ordenanzas del Ministerio 
de Acción Social y Salud Pública.

> Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente' decreto, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I—‘Items 1(7 II Otros Gas 
tos Principal a) 1— ’ Parcial 38 de la Ley- de Pr.©_ 
supuesto N° 1566(52 vigente para el Ejercí- • 
Gio 1953 Orden d© Pago Anual N° 9.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insúltese 
en el Registro Oficial y archívese.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: •

Io — Apruébase la Resoución N9 53

con fecha 4 de marzo en Curso,

JESUS MENDEZ
Walder YáSez

£*; copia
Martín A. Sánchez

OHoríf Mavc-r de Acción Social y Scdutí Púót

DECRETO N9 4268—A
¡Salta, marzo 17 efe 1953
Expediente N? Í0.526|53.
VISTO este expediente en el que Dirección 

General de Salubridad -eleva para su aproba
ción, la Resolución N° 52 de fecha 26 de 
brero ppdo.; y atento a los motivos que 
fundamentan;

fe._
la

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:'

DECRETO Ñ° 4271—A
Salta, marzo
Expediente 1 
VISTO este

I General de Se
i ción, la Resoh
5 brero ppdo.; 
fundamentan,

17 de 1953
Io 10-525|953

expediente en el qua Dirección 
rlubridad eleva parQ- su aproba_ 
Lción N9 49 de
y atento a lop motivos que

fecha 23 de

robernador deEl Vice
en Ejercicio del Pod

DEC'RET

Art.
dictada por la DIRECCION GENERAL DE’ SA
LUBRIDAD,
Cuya parte dispositiva establece:

"Art. Io — Aceptar los servicios ofrecidos
“ por el DR. RICARDO M. CARAM GABRIEL, 
“ é incorporar al mismo como Médico Asisten- 
" te de. los Servicios Generales del Hospital 
“ VÍDEL CARMEN" de Metán en Carácter ’“Ad RUBRIDAD ooíji fecha 23 de 

honor em".
Art. 29 — Comuniques»;

>en el Registro

Art. I9 — Apruébase la 
dictada por 1L DIRECCION

la Provincia, 
sr. Ejecutivo, 
A : '

Resolución N°
GENERAL DE SA- 
febréTo del Corrien 
uva establece:

49

et año, cuya parte disposi
“Art. Io’— Aceptar a renuncia presentada ■ 

por la Econójna del Hospitcí “San Vicente -de 
! Paúl" de Ore 
I Rvda. Madre i 
; RELLATO. a d

* "Art. 2P J
"San Vicente.

• sitarlo a 'Suqldo a la Rvda.
| Hna. MAR
i RANO M.L
íi asignación :
■ a partir del 116 del Cté. y
tente pol’ r(

"Art. 39 - 
eleva presupuesto para la adquisición de r©_ > plimiento df

publiques®, insérti
Oficial y archives®.

JESUS MENDEZ
Walder Yañez

ansitorio a Sueldo

Es copia:
Martín A

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público
Sánchez

DECRETO N9 4270—A
íSalta, marzo'17 de 1953
Ero-diente N9 10296|53 '
VISTO este expediente en el que la Direc

ción Provincial de Higiene y Asistencia Social ;

puestos con destino al camión perrera de esa
. Repartición; y
CONSIDERANDO:

Que del estudio practicado a las propuestas 
)presentadas por las firmas de las casas cfel 
i ramo de esta ciudad, se desprende la conve

la oferta de la casa "Chacarita 
de la firma Caudelli y Della Ra- <

52Art. Io — Apruébase la Resolución N9 
dictada por la DIRECCION GENERAL DE SALU 
"BRIDAD con fecha 26 de febrero último, Cu
ya parte dispositiva establece:

"Art 19 — Designar en forma Interina Mu- 
“ Cama dél Consultorio - Barrio Sud Personal 
“ Transitorio a Sueldo a doña BEATRIZ BUR_ 
" GOS M.E. 1.261.399 C. efe 1. 30.697 en reem-

plazo de la .titula- Sra, Tránsito Cajal de

atento a lo informado por Contadu 
a fs. 9-vta. y por el Departamento

niencia de 
La Central" 
gioile;

Por ello y 
ría General
Contable del Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública con fecha 11 de- febrero ppdo.;

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

m Personal T
Superioro: MARIA CRISTINA MO_ 

artir del 15 del Corriente mes.
: Designar Ecónoma del Hospital 
de Paúl" de Orán Personal Tran

Madre Sup&riora 
ACULADA ALTÁMI-DE LA INM.

P 2290377 C. de I. 39.907 con una 
lensual» de Cuatrocientos pesos m|n 

én la vacante exis- 
anterior Úttular.

cum. 
deberá ser atendida 
:es de las Pa|hidas. 
erogaciones fija el

Luncia de la
El gasto que demande el i 

la presente
3on los fondos provenien
Globales *q:
Presupuesto en vigencia".

Art. 2°
tese eil -el Registro Oficial y archívese. •

ie para estas

Comuniqúese , publíquCse,' illsér-

JESUS MENDEZ
'Walder Yáñ-ss.

Es copia:
Martín |A. Sánchez [

Oficial Mar sr de Acción Social y Salud

<o 4272—A.
Pago N9 135 

nzo 17 de 19-53. ’ •
Expediente N° 10.241(9^2.

Art. Io — Adjudicar a Ja casa "CHACARITA VISTO eji este expediente el Decreto N9 329
LA CENTRAL" de la firma GAUDELLI Y DE, ;de 25 .cÉe fmío de 1952,1 corriente a fojas 37

DECRETÓ
Orden, dj
Salta, M
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Cie estos obrados, en el gue se reCoupCe un MONEDA NACIONAL) a objeto d© qu© men- 
crédito en la suma de $ 137.50 m|n., a favor • súamente se atienda el subsidia que se prorro. 
de la Dirección General de Asistencia Médica 
hoy Dirección General de Salubridozd, en con
cepto de la .deuda Contraída Con las firmas 
"Lsasmendi SoC. Resp. Lita" y. "V. Altobelli y 
Hnos". por provisiones efectuadas a la misma 
per un total de $48.50 m|n. y .$ 89.— m|n. 
respectivamente; atento a as actuaciones pro 
ducidas y a 
neral de la
,en Curso,

lo informado por Contaduría Ge.. 
Provincia con fecha 6 de marzo

ga por ©1- artículo anterior, ajos Padres MI
SIONEROS; FRANCISCANOS,, con el' destino 

j indicado \
i Art. 3? — El gasto que demande el Cumplí, 
¡miento del presente decreto deberá imputarse 
; al Anexo E—■ Inciso 'I— Otros Gastos— Prin- 
Ciapl c) 1— Parcial 1 d© la Ley de Presu
puesto en vigor—• Ejercicio 1953

4o —■ Comuniqúese, publiquese, insértese 
Registro

Art.
Oficial y archívese.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
mi Ejercicio de) Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

JESUS MENDEZ
Walder Yáñez

Art. Io — Por Tesorería 
’ tervención de Contaduría

General, previa 
General d©

in- ! 
la Pro- I 

vi-ncia, liquides© con cargo d© oportuna rendí ¡ 
ción de Cuentas a la ord’en Conjunta del Ha.’ 
bilitado Pagador y Subsecretario de] Ministerio 
de AccíóA Social y Salud Pública, la suma 
de 137.50 m|u (CIENTO TREINTA Y SIETE 
PlfSÓS CON 50|100 MONEDA NACIONAL) pa-, 
ra que. a su vez abone a las firmas "ISASMEN- 
DI SOC RESPJ LTDA." y "V. ALTOBELLI HNOS" 
las cantidades de $ 48.50 m|n. (CUARENTA 
Y OCHO PESOS CON 50|100 MONEDA NA
CIONAL) y $ 89. — m|n. (OCHENTA Y NUEVE 
PESOS MONEDA. NACIONAL) respectivamente, 
po_. ©1 concepto expresado precedentemente.

Art. 29 — El gasto qu© demande ©1 Cumpli
miento' -del piiesente. decreto- ydebera 
•Jarse en el Anexo G— Inciso Unico*— 
PUBLICA— Principal 3— Parcial "Ley 1562|52" 
d’e la Ley de Presupuesto vigente paTa el\ Ejer
cicio 1952.

Art. 3o — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

impu.
DEUDA

■JESUS MENDEZ
Wádkfer Yáñez

. . Es ’ copia:
Martín A. Sánchez

de Acción Social yOficial Mayor

DECRETO
ORDEN DE
¿Salta, Marzo 17 de * 1953.
Expediente N° 10.518|53.
VISTO el decreto N<? 13.032 

mayo del año 1952, y atento
expediente por ©1 Comisario Provincial
Padres Franciscanos,

4273-—Aa
PAGO N? 13

de
en
de

este

El

d?e Consultorio de la Asistencia Pública— de • 
la Dirección General de Salubridad, quien se 
desempeño en dicho cargo, ©n reemplazo del 
titular Dr. José María Zambrano, qué se enCon 
traba en uso de licencia reglamentaria duran . 
te el lapso comprendido eittfe el 13 y 27 de 
diciembre del año 1950 "Año- del L. General 
San Martín"; atento a las actuaciones produ
cidas y lo informado por Contaduría General 
de la Provincia Con fecha 9 de marzo en Curso.

1

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en. Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Es copie?-:
¡ Martín A.
j Oficial Mayar de Acción Social y Salud Pública

Sánchez

DECRETO N° 4274—A
ORDEN DE PAGO 196 ’

Salta Marzo 17 d© 1953.
Expediénte N? 12.104J952.

victn o! decreto N° 11.372 de 14 de. febrero efe 
1952 po-r el qu© se reconoC© un crédito de $ 
1.400. m|n. a favor de la firma '‘¡Sucesión J.E. 
Aschiero" de la Capital Federal, en Concepto 
de

j Art. 1° — Por Tesorería, General, Con lo: de„ 
bida intervención de Contaduría General de 
la Provincia, liquídese bon cargo; de oportu
na rendición de Cuentas a la orden conjunto: 
del Habilitado Pagador y Subsecretario del 
Ministerio d© Acción ¡Social y .Salud Pública, 
la suma de $ 349.10. m|n. (TRESCIENTOS CUA 
RENTA Y NUEVE PESOS ' CON 10|100- MONE.- 
DA NACIONAL), a objeto de que en su opOr 
tunidad abo^e igual import© al beneficiario. 
DR. ROBERTO KLIX ARIAS, por el conCeto ex
presado precedentemente.'

de
rro

la deuda contraída Con Dirección General 
Salubridad por la provisión de 20* tambores 
200 litros confeCCinados en chapa d© hie_ 
galvanizado, para almacenar a-cohol du- 

¡:© el año 1948; y' atento a las actuaciones
producidas y lo informado .por Contaduría 
neral de- la Provincia Con fecha 9’ de marzo 
Curso,

El Vise Gobernador de la Provincia, 
en Ejercido del Poder Ejecutivo/

DECRETA:

Ge
en

Art. 2° — El gasto qu© demande el cumplí- . 
miento de presente decreto deberá ser impu 
tado' al Anexo G— Inciso UniCo— DEUDA PU 
BLICA— Principal 3— Parcial l.’Lsy N9 1562Í52" 
de - la Ley d© Presupuesto vigent© paro: ej¡ Ejer
cicio 1952.

Art.
en el

3o — Comuniqúese, publiquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

JESUS. MENDEZ
W’alder Yáfes

Es coplee
Martín A. Sánchez

Oficial Mayar de Acción Social y Salud Pública
in

tervención d’e Contaduría General de la Pro
vincia, liquídase la suma de $' 1.400. m|n. (UN’ 

¡MIL CUATROCIENTOS PESOS MONEDA NA- 
Salud Pública jciONAL), a la orde;/ Conjunta del Habilitado 

; * Pagador y Subsecretario del Ministerio de AC_
i clon -Social y Salud. Pública, Con Carga de ren 

, dición de Cuentas, a fin de qu© en su oportu
nidad abone igual impórt© a la firma '‘SUCE
SION J. E. CARLOS ASCHIERO" de la Capi_ 
tal Federal, por ©1 concepto expresado prece- 
denteme nte..

Art. 2° — El gasto; que demarre ©1 cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse en 
al Anexo G— Inciso único — DEUDA PUBLICA— 
Principal 3— Parcial Ley 1562¡52 de la Ley de 
Presupuesto vigente para el ejercicio 1952.

Art. 3o — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial .y archívese.

Art. Io— Por Tesorería General, previa

de fecha 19
lo solicitado

Vice Gobernador de la Provincia- 
en Ejercicio del

D E C R
Poder Ejecutivo,

E T A :

Art. Io — prorrógase

19 d1e mayo del 
conce.de subsidio
PESOS MONEDA

Padres Misioneros
la

JESUS MENDEZ
Walder Yáfe^

Es copia:
Martín A.

Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social y- Salud Pública

Pro-
DECRETO N? 4275—A
ORDEN DE PAGO N° 197.

Salta, Marzo 17 de 1953.
Expediente N'9 10.625|953
VISTO en este expediente el decreto N9 9049 

j'd© fecha 23 de octubre de 1951, pór el que se 
servicios .prestados por el Dr.

Co4‘ anterioridad al 
de enero del 'año Curso la vigencia1 del 
decreto N° 13.032 de fecha 
año 195*2, por el que s© 
mensual de $ l.OOO.— (MIL 
NACIONAL) a favor de los
Franciscanos, para el funcionamiento d© 
Escuela Indígenas "Padre Rafael Gobelli".

Art. 29 — Por Tesorería: General de la 
vinCia, previa intervención de Contaduría Ge_
neral, liquídese a la orden conjunta del Ha- 

■ bilitaá’o Pagador y 'Subsecretario del Minis
terio de Acción Social- y Salud Pública, Con 
Cargo de oportuna rendición d© c lentas,, la | reconocen los 
suma de $ 12.000.,— m|n. (DOCE MIL PESOS jRoberto Klix Arias, : Como Oficial 7o —Médico

Martín— par
def $ 115----

Mundial" de 
un sobretodo

DECRETO N° 4276—A.
ORDEN DiE‘ PAGO N° 198, 
Salta, Marzo- 17 d© 1953.
Expedientes N° 11.144|52 y agreg. 16.562148,. 

11.300*49 y 10.326¡51. '
Visto estos expedientes en los que corren 

agregados a fs. 8 del expíe. N? 16.562|48 de
creto N° 4503' de 14 de diciembre de 1950 — 
Año del Libertador General San 
el que se reCo-^oce un Crédito 
mili, a favor de lo: Tienda "La 
esta Ciudad, por provisión d©
efectuado al Ordenanza del' Patronato Provin
cial de Menores; y a fs. 15 del ©xpte. —N? 
10.326¡51 decreto! N9‘ 7451 de 12 de julio de 
1951, por el qu© se reco-noc© un Crédito en 
la suma d© $ 1 - 520. —- mjn. a favor de la mis
ma firma, ©4 Concepto de la provisión de 
4 uniformes Con - destilo a los Ordenanzas 
del Ministerio de Acción Social y Salud Pú
blica; y atento a lo informado por Contadu- 
ría General de la Provincia con fecha 9 de 
marzo en Curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1° — Por Tesorería General, previa in_ 
tervenCión d© Contaduría General de la Poi- 
vinCia,- liquídese a la orden Conjunta del HabL 
litado Pagador y Subsecretario del Minióte, 
rio d-e Acción, Social y Salud Pública, la su-

conce.de
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ma de $.1.635.— m|n. (UN MILj-SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIO
NAL)/ con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, para que en su oportunidad abone 
a la firma de Tienda 'fLA MUNDIAL" efe está 
diudad, igual 'import© ©n Concepto d© las 
deudas contraídas por provisiones efectuadas 
al Patronato Provincial de Menores y Minis.. 
terio del epígrafe, de acuerdo a los decretos 
números 4503|50 y 74’5>lj51 respectivamente re- 

por las 
m|n. en 
de fs. 1

algún derecho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de Ley, que se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaciones yj 
proveídos dice así: Ricardo Liendra, domiciliado !

EDICTOS CITATORIOS
N? 2091 — EDICTO CITATORIO.- 

A los efecxos establecidos por | _, -- ___ . pl Código dé
en Deán Funes 330 de*, esta ciudad, expone: Que • Aguas se hace saben: que Kenneth ffuan Hayward
por ante asta Delegación, se de curso a la so
licitud de DESCUBRIMIENTO DE MINERALES ce 
Ira. categoría mineral de Mica, P yacimiento se 

.encuentra ubicado en el paraje- denominado
TO° MICHI" — zona de Chuscha — Distrito Ye- 
cochuya, Departamento de Cafayate, ©n propie
dad de la Sra. Lía Vda. de Plaza, con domicilio 
en Yacochuya (Cafayate) En terrenos sin labrar 

I cercar ni cultivar. — Se toma como punto de ra
li eren cía el puesto denominado “CUEVA DE.BRU* 
NO’' situado éste al norte de Pozo Bravo más o 
menos. Se adjunta muestra de mica, estando si
tuada sobre una recta que parte d’el punto de re
ferencia (Cueva de Bruno) indicado 63° rumbo 
Noroeste, y a 900 metros del punto .de- referencia. 
Ricardo Liendro. — Otro si digo: “La Mina se . 
denominará “17 de Octubre” R. Liendro. — Re
cibido en Secretaría hoy 21 de Octubre 1952, ho_ . 
ras 10 y 30 — Neo. — Octubre 22Í9-52. — Ténga
se por hecha la denuncia y por registrada la pre
sente manifestación, por -presentado y constituido 

notificaciones en secretaría señá_ 
de cada semana o siguiendo há- 
ferlado. — Por hecha la manifes- 

mina d*' Mica, cu? ; 
en el De-partamen. j 

yate, lugar Alto Michi y por acompaña, j
• da la. muestra del mineral descubierto. — Pese > 

NG 9035 — SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO i DP de Minas. Outes. Señor Jefe: Para la ins- 
PZlRA SUSTANCIAS DE la. y 2a. CATEGORIA 
ñN EL DEPARTAMENTO DE SANTA VICTORIA 
SALTA, PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE N° 
1920!A POR EL SEÑOR JUSTO APARICIO 
ARAMBURU, ALFIO PARODI Y ERNESTO MUN. 
TWY'ER EL DÍA 18 < •_ I-’NIO RE I9Í.S A LA?
DOCE HORAS. La Amoridad mi. 
hace saber por dit>z d as al en 
tro de veinte días contados inmediatamente des- 

de dichos diez ... q.-l :o.rr-: -z - . o r---lu. 
cirio todos los que con algún derecho se . cre“ 
yeren respecto de dicha solicitud. La zoua peii- 
c’onada ha que- dado registrada en la siguiente 
forma: Tomando como punto de referencia (P. R.) 
el ABRA LIZOITE. desde donde se .ni

"rnts. al Es:e y 2.000 mis. 
al punto de partida (P. P.) 
dieron 5.000 mts. a-I Norte, 
5 cuO mts. ql. Sud, y por 
Oesie. Ceirando así la superficie de 2.000 
¡reas so. ¿citadas y se encuentra libre .k 
pedimentos mineros. Salta, Febrero 18'95-3. 
conformidad manifestada con lo informado 
registro Gráfico, regístrese en “Registro de 

' ploraciones" el escrito solicitud de fs. 2 con 
anotaciones y proveídos-. Outes. -— Febrero 24Í953. 
Hab-éndose efectuado el registro, publiques© edic
tos en el Boletín Ofiícal de la Provincia en la 
íoima y término que establece el Art. 25 del Cód.- 
de Minería. Coloqúese aviso de citación en el 
Poit al de la Escribanía de 
a los propietarios de suelo 
Estado. Outes. — En 24 de 
fique al Sr. Fiscal de Estado, 
roa. — Lo que s© hace saber a sus efectos. 
Salta, Marzo 17 de T953.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 20|3 al 6¡4!53.

cqmpli-

fefente a reconocimientos de créditos 
sumas de $ 115.— m|íl. y $ 1.520:.— 
un todo de acuerdo o: sus facturas 
del expediente 16.562|48 y 10;326|51f

Art. 2Q — El gato que demande el
miento del presea-te decreto deberá imputarse 
en el Anexo G— Inciso Unico— DEUDA PU
BLICA— Principal 3— Parcial “Ley N? 1562|52" 
de la Ley de Presupuesto, vigente para el 
Ejercicio 1952.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
. Walder Yáñez

Es copia:
Martín A.« Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público ;

. EDICTOS'DE MINAS

í domicilio. Para
I lase los jueves
■ bil en caso de
j tacién do Dss:u
¡ se denominará “17 de Octubre'
• to d© Caí

desde donde
al Norte, para llegar 
y desde aquí se mi_ 
4.000 mts. al Este y 
último 4.000 mts. al

►?ctá- 
oirOs 

la 
por 
Ex~ 
sus

’ crípción'gráfica en- el plano minero del punto de 
¡ extracción' de la muestra d© la presente mina 
| se ha tomado como punto de referencia (P. R.) 
j la Cueva de Bruno y de aquí se midieron 900 
¡ metros con rumbo Norte 609 Oeste — según el 
j plano minero deoiro de un radio de cinco kiló- 

Nacional te ¡ cetros no se encuentra registrada ninguna otra
. mira tratándose por lo tanto de un descubrimien- 
. to cG “Nuevo Mineral" Es!-q manifestación de des 
cubrimiento se encuentra dentro del cateo exp. 
1839 — L — de propiedad del mismo solicitante 
Ha sido registrada bajo número 345 — Elias — 
Ricardo Liendro, manifiesta conformidad con le 
ubicación dada por registro gráfico y pido se or
dene- el registro, y publicación de edictos en for
ma y término d© Ley — Liendro — Diciembre 16 
de 1952 —Habiéndose efectuado el registro pu~ 
blíquer.e ©dictes en el Boletín Oficial de la Pro
vincia en la forma y termino que establece el art. 
119 del Cód. de Min. Coloqúese aviso de sitación 
en el portal de 1<j Escribanía de Minas y notifL 
qeu.ce- a Dña. Lia Vda de Plaza corho propietaria 
del sueio, remitiendo!^ un Boletín Oficial .y al se
ñor Fiscal de Estado: Outes — Jo que s© hace 
saber a sus efectos. — -Salta, diciembre 30 de 
1952. — ANGEL NEO Escribano de Minas.

e]19, 30|3 y 10|4’53.

□CITACIONES PUBLICAS

Minas y notifiques© 
y al Sr. Fiscal de
Febrero 1953, noti- 
Maioli. — P. Fique-

N? 9102 — AVISO
Llámase a licitación pública para el día 7 

de abril de 1953 a las 11 horas, para la Con- 
Venta de Estiércol del Regí- 
Artillería Montada Reforzado.
de Condiciones y Cualquier in- 

respecto, recurrir al servicio de

N<? 9084< _ EDICTO DE .MINA Exp. N° 1961.— 
"L" La Delegación de la Autoridad Minera de 
la Nación, notifica a ico que "e cOnsidorO-n con

tratación de 
miento 5 de

Por pliegos 
formación al
intendencia de la Unidad de 9 a 12 horas, 
todos los días hábiles.

HORACIO ALFREDO SUAREZ 
Tte. Cnel. — Jeíe A. 5 Reí.

e) 2513 al 7¡4|.53.

solicitado red 
pública para J 
cada 25 días I 
muricipál proy 

Chus cha, 21’10 m¿. L 
de Ccday ate.

Salta, Marzo 13 r

tiene 
agua 
h< ra

concesión de¡pnocimiento de
regar con un turno de me a: a 
coa todo el caudal d- la acr'. 
leniente de Ja ‘jepresa del Río
Ida su propiedad caíaA-o ¿67

teneraú -de Agí 
e 20R i3ií j3.

N? 9080. — EDIípT-O CITATORIO
A los efectos j 

Aguas, s© hace salí 
Soto tiene solicitad 
de agua pública p| 
-2,62 1/seg. provement© del Río Lt 
del inmueble “Ld Costa", 
•Eva Perón. En estiaje, tendrá t 
ras caóq 40 días 
la La Cosía.

Adminictzadiói.

establecidos pet M Código de 
ér que María S. Salvadera de 
lo reconocimiento de concesión 
ara regar — cgn un caudal de 

Viña — 5 Has.
catastro 287 Dpto.

■ uno 
ion todo el caudal 
alta, Marzo 18 ....
General de Abuas

eíl'9¡3

de 26 -ho. 
de la hijue' 
1953.
do Salta 
al 10'4’53.

-N<? "9Q79 — EDICTO CITATORIO:
A los eíec-GS ds.-ablecidOs por [el Código do A- 

guqs se hace saber que Secupdino Zára-e tie
ne sc-l:citado reqonoeimiento de concesión de a_ 

•gar su propiedadgua del río Guqchipas para re-
“Las Lechuzas" sita en Talapompa catastro 578 

,a Viña, con caudales d» 
¡lela del Alto p 
la hijuela del 
inmueble. En 
cada 47, con 

I hijuela del Alj
12 horas, can todo ©1 caudal d< 

Saje. !
17 de 1053

Departamento. Lj 
seg. por la hijd 
2,10 Ipeg. por 
Has. del mismo 
nos de 12 días 
dal tatal dé la I 
clos de 51 días 
la hijuela del E

Salta, Marzal'
Administrad/ n

19,9 1| 
3 ara 38 Has. y de 
Bajo para otras .4 
estiaje tendrá tup
ia mitad de’ cair 
p y 2 días en ci_

de ¡Aguas de Salta 
e) 1813 al 9¡4?53

N° 9078 — EDiCTC
A -los efectos establecidas 

guas, se hace haber que Efigenia’Duran de Ga?" 
cía tiene so* qilcMo 
de ag 
2 36’1'.

IITATORÍO

lo de concesión

lasJ
turno de medir
sal de la ace

Sa'ta, Maíz]

a pi b’lca pmc regqr 
?g. proTemecite del río 
moble [“Santo Doming 
,13 Dpfo. Molinos. .En 

b día cada quin: 
quia San Isidro, 

h 17 d© 1953 
ín General de Aguas de Salta 

e) 18?3 al 9;4¡53

Cal-chaqui, 4,5 Has. 
3 e nigüentas", ca_ 

estiaje, tendrá un 
je, con ¿cdo el cau-

CITATORIO ‘
por el Código áe A~ 
nit-a Zeta a y Coleri

na M. de Chbque • tienen solicitado reconocú-imn- 
agua pública para regar con. 
1 h^g. p: 
inmueh 
departamento Chico ana. Rn. 

estiaje tendrá' turno de 3 dícrs cada 20 con todo- 
el caudal d€|l río Escoipé y 
el caudal iptal de las vi 
“San Martín" (Turnos grar

Salta, Marzo 17 de 1953 ¡ 
Administración General de Aguas de Salta

- 4) 1813 al 914 ¡53

9376 — EDICTO
A los efectos establecidos 

guas se hacq saber que Be

ta de concesión de 
un caudal de 5,25 
coipe, 10 Has. del 
chal", cataslro 28'9

■oveniente del 
e “Lamedero

das días cada 10 con 
atientes denominadas 
d.= y chico .
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N° ,906'4 — EDICTO CITATOBIÓ:
A tos efectos establecidos por el Código de A. 

gua's, se hace saber que. Diego Raspa tiene so
licitado reconocimiento de conseción de agúa pú" 
blica peora el riego de 20 Has, 0400’ m2, del in
mueble “El Recreo", catastro 175 Dpto. Gral. GÜ8_ 
mes, con un caudal equivalente al 7% de una 
porción de las 10 ¥2 en que s© ha dividido el rio 
Mojotoro > en turno de 2 días 3 horas 25 minu
tos- por mes con la mitad del caudal de la acequia 
-a Obra. En época. de abundancia de agua, ten 

^drá una dotación de 0,75 1/seg. por Ha. regadas 
■; Salta, Marzo 12 de 1953

jA4xmnfstraciÓ2i General de &guas de Salta: 
\ \ e) 13|3’,al 6¡4|53

.9956 — EDICTO CITATORIO A los eíec- 
’to-s establecidos por el Código de .Aguas, se 

hac@ saber que Lindauta B. Vd>a. de Mor^a-s- 
te'rio- tiene solicitado reconocimiento d©- Con
cesión de agua pública para irrigar, Con un 

* Caudal de 26,25 Ifsfeg. proveniente del río
Arenales, 50 Has. del inmueble “Los Chaña
res", Catastro 349 Dpto. La. Capital. En estia
je, teijdró. un turno de 3 días (72s horas) eii 
ciclo de 30 días con la mitad del Caudal de 
la acequia Jáuregui.

Salta, H de marzo de 1953
Administración General de Aguas de Salta

e) !2|3 al’ 1|4|53

N° 9030 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidas por el Código de 

Aguas d© ia ¡provincia', se hace saber .que la 
Escuela de Maestros Normales Reg'onales de 

Roéario de ¡a Frontera tíene solicitado reco

nocimiento de derecho a] uso. de un caudal 
equivalente a Cu.ar;e;n,ta y cinco litros por &e- 

. guindo y por hectárea, euí turno de tres horas 

cada Catorce días, a derivar del río' Rozarlo por 
el canal Australasid, para irrigar Con carác
ter permanente y a perpetuidad u/.a super
ficie de 10 Has. 8531 m2. de su “Granja" ca
tastro 1054 del Dpto. Rosario d© la Frontera. 
En época de abundancia de agua, la dotación 
máxima que le. corresponde es .‘de 0,75 l|seg. 
por Ha. bajo riego.

Salta, marzo 5 de 1953.
Administración General de Aguas d© Salta.

e) 6 al 26|3I53.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N° 3090 — SUCESORIO; — El señor JuCz en lo 
Civil, Segunda Nominación, cita y emplaza por 
treinta días ce herederos y acreedores en. la su
cesión de DOMINGO CRISTOFANO o CRISTO- 
FZ.NL — Salta, 19 de Marzo de 1953,

ANIBAL URRIBARRI ,— Escribano Secretario 
e) 20|3 al 5¡5¡53

N? 9086 — JUDICIAL 
POR LIUS ALBERTO DAVALOS

■ En los autos “Ejecución de Sentencia en jui
cio — Alimentos: Tonbia del Carmen Ruiz de Ga
tesco vs. Juan Manuel Gatezco s| por Toribía del 
Carmen Ruiz de Catézco" el señor Juez d© 4ta. No 
minación Civil -y Comercial, ha ordenado ¡el re
mate SIN BASE, un camión marca “'Diamont" “T" 
motor N° E.H. 1663335, chapa municipal 2061, 
que se encuentra en poder del Sr. Juan Manuel 
Gatezco, depositario Judicial, domiciliado ©n ca 

Sen Martín 949. El día 31 de Marzo de 1953 
a las 18 horas en 20 de Febrero 12. En el acto 
de] remate ©1 20% a cuenta de precio. Comisión 
arancel a cargo del comprador.

’ e) 20 al 3I|3|53

N9 9075. — El Juez de Primera Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JOAQUIN MARTINEZ 

' — Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Scretario Le- 
-- jrado.

Salta, Marzo 11 de 1953.
e|18|3 al 4|5|53 

.905-8-—■ El Juez de Primera Nominación Civil 
y Comercial cito y emplaza por treinta días a 
Herederos y acreedores de Domingo o Domingo 
A-htonio Rosso.

Salta, marzo 11 de 1953
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado 

e) 16|3 al 28|4|53 ,

' Ñ* 9045 ~ EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
Ira. Instancia, 4ta. Nominación en lo Ci'vil y 
Comercial, Dr? Ramón- Arturo Martí, cita y 
ernnl-za por treinta dias á los herederos y 
aCreecOores de doña Nieves Casas de Maído-

nado-, bajo apercibimiento de Ley.
Habilítase Ja feria de Enero.

Salta, 30 de‘ diciembre d© 1952.
e) 11|3 ah 23|4¡53

N° 9067. — El señor Juez, de 1? Instancia Ira. 
'laminación en lo- Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores- 
de Gabriela López, de Austerlitz. — Salta, 11 
de Marzo de 1953. — Alfredo J. Gíllieri. Secreta, 

irlo Letrado.
e|13|3 al 27|4[53.

N? 9061. — SUCESORIO: Por disposición del 
.señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación 
de esta Provincia, cítase por treinta días., bato 
apercibimiento de Ley, a herederos y acreedores 
de don Ramón Pereyra cuya ¡sucesión ha sido 
abierta. — Salta, Marzo 11 d© 1953. — Dr. AL
FREDO JOSE GILLIERI ' • '

e|l3|3. .al 2'7j4.|53v

N? 9D4S — EDICTO SUCESORIO: El Dpctor 
OSCAR P LOPEZ, Juez de Primera NomiilaClán 
en ¡-o Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedgres de Juan 
de la Cruz Gerrero.

Salta, Mqrzo 9 de 1953.
Dn Alfredo José - GhUeri Secretario Letrada 

e} 11|3 al 23f4|53

N? 9043 —* EDICTO: El Sr. Jutéz’ de primera 
instancia cuarta ' nominación en . lo Civil Dr. 
Ramón Martí cito: por 'treinta días a herederos 
y acreedores de Laura Aparicio de Sanie hez 
Hereña.

Salta, marzo 5 de 1953
e) lü|3 ai 23¡4|53

ir .9040 — EDICTO SUCESORIO:-
El Sr. Juez' de Iza, Nominación en lo Civil 

cita por tTeír^ta días a los acreedores y herede-* 
ros dé don Rafael Estrada, para ere hagan 
valer sus derechos .

Salta, Febrero 28 de 1953 -
ALFREDO JO)SE GILLIERI J

e) 9|3 al 21|4¡53

¡ N<? 9025 — EDICTO SUCESORIO^ — El Sr. Juez 
de la.' Nominación C. y C. Dr. Jerónimo Caraozo 
cita y emplaza por treinta días a herederos y

' acreedores d© doña JACINTA MANZARA.S- DE 
í AGUIRRE. — Edictos e.n BOLETIN OFICIAL y Jo- 
k ■ Salteño.
i Salta, .--de Octubre d© 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretorio Letrada'

e) 4-|3 al I6J.4¡5:3'..

N- 9024 — EDICTO' SUCESORIO: — El Juez dt> 
Tercera Nominación Civil, cita por treinta dí.as a 
herederos y acreedores de María Rodríguez de 
Flore® y José- Manuel Flores bajo apercibimiento 
de ley. — Salta, 14 de Octubre de 1952. — Edcu 
Flores Vale.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretaría 

€) 4|3 al: 1.6|4-'5X

,N9: 9023 — SUCESORIO: — Juez 3a. ‘ Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días en la Su- 
.cesión d© Fernando San Millón y Laura Ovejero 
de San Millán, bajo apercibimiento de ley.

Salta, 13 de febrero, de 1953'.
E, GILIBERTI .DORADO — Escribano Secretaria: 

e) 4|3 al l‘S|4|53.

9Q06 — SUCESORIO. --- El señor Juez en. 
o Civil y Comercial de Primera Nominación cita 

por treinta días a herederos y acreedores de doña 
Encarnación Eulogio Güémes d& Lesser. — Salta, 
Febrero de 1953. — ALFREDO- TOSE GILLIERL 
cretario.

e) 27|2 ai 13|4¡53.

N° 9005 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Según-, 
da Nominacón Civil y Comercial Dr. Luis R. Ca“ 

[ sermeiro, cita y emplaza por treinta días a her 
rederos y acreedores de don José Luis Gómez, ba
jo apercibimiento legal. — Salta, Febrero 9¡1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2B|2 al 10Í4|53.

N<? 8968 SUCESORIO, — El Juez d© Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de CAR
LOS DEMETRIO CAPOBIANCO. — Salta, 11 de 
Pobrero de'1953.-— ENRIQUE GlLlBERTL Secre
tario. . —

e) 12|2¡53' al 26|3¡53. ,'
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N° 8963 — SUCESORIO; _ El Juez de 
tancia 2da Nominación en lo Civil Dr. 
Caserm©iro cita y emplaza por treinta 
los herederos y acreedores de don Pedro Guz~
mán, bajo apercibimiento de Ley. — Salta 14 de 
noviembre de 1952.
-JULIO LAZCANO UBIOS

Salta' Febrero 10 de 1953.
e) U|2 al 25|3|53.

la. Ins~
Luis R.
días a

■vigas de madera y un rollizo de madera; ún lote ¡ Dr. Luis R. Coserme i: 
d© hierros viejos en poder del depositario judicial ! ta días a herederos ; 
e inquilino Andrés Grichukin. Ordena Juez. de Pri
mera Instancia: Cuarta. Nominación ©n lo C. y C.
Juicio Bartolomé López Bonillo vs Julián Manuel’ 
Martínez y Juana V. de Martines. Comisión de aran 
cel a cargo del comprador.

• <©) 24¡3 al 15¡4|53

iro, cita y emplaza por trein- 
y acreedores c e GUlLLERMÓ 

ÍRENZL — Salta, : M^rzo 19 de 195¿.
■RI — Escríba: i

e) 20|3
ANIBAL URRÍB7 io Secretario

al 5:t)‘O3

MARTIN LEGÜÉAMON
SERENO EN • ESTA CIUDAD.
. a l’ns 17 hórds en mi escrito.

nominación Comercial y Civil Dr. Ramón Arturo 
Martí* cita y emplaza por treinta días a herede" 
ros y acreedores de Narciso berrera.

Salta, Febero 10 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FlGUEROA — Secretario.

... e) U|2 al 25|3|53.

N° 8955 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Civil la. 
Nominación cita -y emplaza a herederos y aeree" 
dores de la sucesión de Germán Romano y de 
Esperidiona Güemes. Edictos BOLETIN OFICIAL y 
"Faro Scdteño". Secretaría.

Salta, Febrero S de 1953.
Dr. ALFREDO’ JOSE GILLIERI — Secretario Letrado

e) 10¡2 al 24¡3|5X ' ’

. . N? 90SS — POR MARTIN LBGUIZAMC^ 
Judicial. — Camioneta Ford.

El 10 d© abril p. a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323 procederé a vender sin base di
nero de contado una camioneta Ford modelo 1931. 
motor 285548 patente N® 4100 6m poder del depo
sitario judicial Jasé Luis Carattoni. Comisión de ara 
cel a cargo del comprador. Ordena Juez de Pri
mera Instáncia Cuarta Nominación en lo C. y C. 
Juicio: Embargo preventivo José Luís Carattoni’ vs 
Domingo G. Baigorria.

. e) 24|3 al 6|4¡53

mil pesos un terreno ubicado

N9 9074 — Pór
JUDICIAL T

El .7 de mayó j 
rio General Perón 323 procederé a v 
la base dD doce
en esta ciudad C( rile Zuviría, entre 12 de octubre 
y O'Hggins, N9 1 78, con un frente de 37'65 y una 
superficie total d 446,29 mis 2, 
tro de los siguientes límites generales: 
propiedad de .E 
te alambrado 
C.; Oeste cali© 
veinte por cient 
del mismo. -J- 
comprador. —- 
Cuarta Nomina
T. B. R. de Araijida vs. Eugeniaj Reyes.

mq Toruna de!

comprendido. den
Norte, 

.Ruiz; Sud y Es-
© lo separa- djé terrenOs del F. 

uviría. — En ^1 acto del. remate 
del pre-cio de (.venta y a cuenta 

omisión de arancel a carga toe-. 
rdena juez de| Primera Instancia 

ion. — Juicio: ^Ejecutivo Clotodé

N9 9095 — JUDICIAL 
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

En el juicio: "Ejecución hipotecaria — Tomás 
Leónidas Oliva vs. Jesús Máxima Torres Paz de 
Avila" Exp. N? 14.216f352, el Sr. Juez de 3a. 

! Nominación Civil y Comercial, ha ordenado el 
i remate CON BASE de $ 6.500.— m|n. un in- 

nga y Aurora Aguirre o ^.giuerr© de Inga, j mueble con casa construcción madera, compuesto 
oí wPTTKr nvT-rvsr , ... ~ . . .1 ae 4 habitaciones, baño, pieza servicio y aepen„ 

| dencias; techos chapas zinc y fibrocemento;pi
sos baldoza y portland. 
Tríente y luz eléctrica.-
la calle Sarmiento del pueblo de Tartagal, a una 
cuadra de Escuela Provincial. — EXTENSION: 
15.50 mis. frente; por 15.90 mts. • contrafrento; 
50.10 mis. en lado Norte; y 49.70 mts. en lado 
Sud. — SUPERFICIE: 784 ’mts2. 42 decímetros2. 
LIMITES: Norte, con lote 15; Este, cali© Sarmien_ 

•to; Sud, con lotes 17; 18, 19 y parte del 20; y 
’ Oeste, con parte lote 2. — Títulos registrados 
la fl. 279, as. N° 1, Libro 1 R. de T. Dto. San 
Martín. — Catastro 3283. — Gravámenes; Hipo~ 

i t©ca 
Í2 y 
i San 
! 1953

.N° 8958 — SUCESORIO; — El Sr. Juez en lo 
G.vn Segunda Nomináción cita y emp-.aza a he- 

■ rederos y acreedoras de la Sucesión de Faus-

Edictos- en el BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño' 
Secretaría Aníbal Urribani.

Salta, Febrero 9 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretaria 

é) 3012 al 24|3153.

N° 9032 — POSESORIO: Se hace saber que 
por ante el Juzgado de 4 o Nominación en lo 
Civil y Comercial, se ha presentado Sixto Moi
sés Pereyra deduciendo juicio de posesión trein 
tañal sobre el siguiente) terreno ubicado ell 
el pueblo Cs Cafayate: Norte y Oeste: Anto
nio LovagÜo hoy herederos; Su<i: Víctor Soria- 
Este: cape Mitre.— Salta, Febrero 25 de 1953.

Dr. Alfredo José Gillieri Secretario Letrado 
e) 9|3 al, 21|4|53

. ,N° S949 — POSESORIO; Ante Juzgado Civil 
3a. Nominación, Delfín Burgos solicita posesión 
treintañal sobre inmueble llamado El Arca c- Las 
Arcas, ubicado en San José Cachi encerrado den" 
tro límites: NORTE: Sucesión Felipe Plaza: SUD: 
Mateo Mamaní: ESTE: Río Oalchaauí y OESTE: 
Línea que divide aguas cumbres altas Cerro Ove
ro. Lo que se hace saber a los interesados. — 
ANIBAL URRIBARRI.— Secretario. Salta.. Setiem 
bre 16 de 1952

e, 3'2 al 23¡3¡53

— Cuenta con agua co-
— Ubicado con frente a

e|J8|3 al 4¡5:53 '

uo carra:N° S073 Por; ASISTO^ 
IMPÓRÍTANTE REMATÉ JUDICIAL 

 

INMUEBLES:' Ffacción "A" Fiijcci "La Pólycrd’ y 
irte Finca "Portezuelo Chico"3 Lotes

El día gueies ’9 de Abril [ próximo, a las 17 
horas en mi escritorio Deán Funes N'? 96-9—; v©.»- 

a subasta, dinero de contado y el 
¡as- siquier i es propiedades:
Finca "La Pólvíora", ubicada en la 
a Dpio. Capitpl. — SUPERFICIE' 
[. 1735.94 mt¿ cuadrados. —• LI- 

'Rosalía", propiedad 
Río Arias; E. Zcmja

y Embargo inscriptos a fls. 279 y‘280 asts.
3 respectivamente, del Libro 1 R. d© I. Dio. , 
Martín. — El día Lunes 12 de Mayo de j 
a lo:s 18 horas en- 20 de Febrero 12. -— En j 

i fei acto d©l remate, el 20% a cuenta de precio. — i 
j- Comúsicn -arancel a cargo comprador. 
¡ ' e) 24|3 al 7¡5¡53.

N? 90’92 — J U D I C I A L
POR CELESTINO J. SARTINI.

(de la Corporación de Martilieros
el Juicio "Ejecutivo .Justo Mirabel y Gua-L 
BenitSz Ana vs. Ricardo Zerpa, expediente

No

N° 9897 — --POR MARTIN LEGÜIZAMOÑ 
Judicial — Casa en Tariagal.

El 15 d© mayo p. a las 17 horas en mi’ escritorio 
General Perón 323 procederé a vender sin bas© di 
ñero de contado una casa ubicada en Villa Perón 
sin número, TartagaL edificada ©n madera, ind©_ 
pendientemente d©l terreno, techos de fibroc©men“ 
.to ondalit y zing canaleta, cuatro ambientes; tres

En 
bexto 
19996;52, el señor Juez de Io Instancia, 2da. 
minación Civil y Comercial, ha ordenado el
mate SIN BASE de contado de una maquina de 
coser SINGER de píe, Una. Radio caja madera 
marca REGROTONE, Una bicicleta patente Mu
nicipal N° 04989 pintada de colorado. Se ©ncu&n 
tran en depósito judicial en 'el domicilio del se
ñor Ricardo Zerpa, calle Güem©s N° 833. —■ El 
día 27 de Marzo de 1953 a las 18 horas 
mi Oficina calle EVA PERON 736. — Comí; 
de Arancel a cargo del comprador.

CELESTINO J. SARTINI, Martiliero.
e) 20 al 26¡3j53

en

9839 — EDICTO SUCESORIO; — El señor Juez 
I Cn lo Civil y Cbmc-rcial, Segunda Nominación

d©ré en públi 
mejor postor.

Fracción A
zona suburb
«[Título 43
MITES: N.; frheción Finca:'
de la Sra. L
Blanca y. Q. 
ción 'A. (Piare 
MENCLATURL ____
Sección K—1 racción 6— Parcela 6— 
ción 1.

;r. I. C.
renta y
sos con 

[ lente a
Tres frác< iones dé carneo

mejoras éxif 1 
"Porte'zuélo
Ciudad, é i idividualizados [como lot©s NQ 1, 
3; todos c n frente sobre ©1 camino a La 
drera. — LIMITES: los enunciados en sus titules. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Partidas N<? 21440, 
21441 y 21^42 respectivamíente. Sección K— frac

 

ción 6—r Pjtrcelqs Id le [y 1 f. Circunscripción 1. 

 

TITULOS: ’)??• 241—233 y p37Asientos 1—1 y 1 
respectiva' ente del libro ¡112 R. I. C. — BASES 
DE VENT : equivalentes 
valuación, I fiSccd: LOTE

641.44 mtsl2. ’BASE $ l .¿9 

 

periiciá; tojal 629r78 mts.

TE KV 3{ —superficie ‘ to ____

£ 2.06$.6$. - ! . . .
En el cto del remato 20% como seña 

cuenta dfjl precio. — C amisión 
del comptador. — Publibacicnes edicto 
días ‘BOLETIN OFICIAD, y 'Diario ”f
Ej edición “ Hipotecaría, t Pizetti 
Martín, José exp. N° 20.675;ñ¿ 
la. Instancia íy 2a. Nominación eu 
omercial. -i
16 de Marzo de 1’953.

, I e) 17|3 al 8|4|53.

©z de Vila; S.
Parce-la que integra la misma
o archivado D.
8. CATASTRAL¡: Partida N° 15388—

- Csrcunscrip- 
. TITULOS: Fo. ¿18. As.. 1, Libro-10^ 
RASE $ 145.87^ . 66 mjn. (Ciento cua"

-« rx ‘«mil O Frx C

G.' I. N^ 1839

cinc 5 mil ochocientos -setenta y cinco psui ' =se§( ?nta y seis dtvs. m|nctcional) 
las 2|3 partes de su tasación.

-equiw.
2|3 partes de sL tasación.

con lo edificado 
tentes, parte: integrante de la F 
Chico", terrenas: ubicados ©n

•mea
esto .

Pe-

JUICIO: 
González 
ga-do: de 
Civil y

Salta,

a las .213 partes de la 
N° 1 -—superficie total 
13.34 LOTE N° 2 —su- 
L BASE $.2.000,00. Lp“ 
tal 675,15 mts.2. ¿-ASE

arañe ©i a cc~cm
po_ 15
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N9 9MB __ JUDICIAL
POR LUIS ARBERTO DAVALÓS

En el juicio: "Ejecutivo. — Manuel Us'ero 
vs. Armando Vea Murguía" Expte. N? 2069(952 
el Sr. Juez de 2dá. Nominación. Civil y Comer 
ciaL ha ordenado.el remate SIN BASE, de un 
automóvil marca Chevrolet, color negro, cha
pa municipal N° A. 943, San (Salvador de ’ Ju- 
juy, en buen funcionamiento, cOn 4 Cubiertas 

•y un gato que s'e encuentra en el taller de 
López, ocrU'e' V. López 752. — El automóvil 
está, en depósito de don Ricardo Fuentes, do; 
amurillado .en Calle Jujuy 525 de está Ciudad 
LEI 24 de. Marzos de 1953, a las 18 horas.en 
.'23 de lebrero 12. — En el acto del remate 
<el 20% a -cuenta • de precio. — Comisión aran
cel hurgo del comprador.

©■) 11 al 24(3(53

W 9022 — POR MARTIN LEGUIZAMON: 
JUDICIAL ■ Terrenos en L V, Gon-zalez

El martes 21 de' abril p. a las l7- horas en 
mi escritorio General Perón 323 procederé o 
vender cOn la base de $ 7.066.66 o sea lás dos 
terceras partes de sus avaluación: fiscal un te
rreno,, con edificación ubicado en I. V. González 
de una superficie aproximada de 638 m.2. com_ 
prendidos dentro de los siguientes límites gene
rales Norte, Sud y Este propiedad de D. Bote- 
río; Oeste camino nacional. Catastro 37. — Acto 
continuo procederé a vender con la base de $ 
8.133.32 o sean las dos terceras partes de su 
avaluación, un terreno, aproximadamente media 
hectárea,, con edificaci ó n en J.- V. CJ on_ 
zález, comprendido dentro' de los 'siguientes 
límites generales Norte, Sud- y Este propiedad 
de D. Boterio; Oeste camino nacional.—- En el 
acto del remate veinte por .ciento del precio 
de venta y a Cuenta del mismo, Comisión de 
arancel a cargo del Comprador. Ordena Juez 

, de Primera Instancia Segunda Nominación.— i 
-Juicio Ejecutivo Aliás López y Cía. vs. José 
Manuel Zerda.

e) 4(315-3 al 16(4(53

.■ ; N? 9002 — REMATE JUDICIAL
J U D I C I A I,

El día 15 de Abril de 1953, a Hs. 18 en mi 
Escritorio sito en calle Santiago 418' remateé 
dos lotes de terreno, con base de $ 6.090.— 
equivalente a las dos terceras partes de la avcr 
nación fiscal, dichos lotes están ubicados en 

el pueblo de Rosario de la Frontera, individua
lizados con los Nos. 2 y 3 de la Manzana "DM 
Catastro 1688 y 975. El lot® 2 con la siguiente 
extensión, 17 m. 33 cm. de frente sobr© la calis 
S de Julio por 34 m. 66 cm. de fondo límites: N. 
Lote N? 1, Sud' con lote 3' Este, con la calle 9 
de Julio y Oeste con el lote 16. Lote 3, su ex
tensión: 17 metros 33 cm. de frente sobre la ca
lle 9 de Julio .por 34 m. 66 cm. de fondo, en este 
terreno hay una edificación de casa, límites: Nortea 
■con -el lote 2' Sud, con el lote 4, Este, con la ca
lle 9 Julio y Oeste con el lote i6. — Ordena: 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial la. 
Nominación' Juicio Ejecutivo: Brahim Assud vs. 
Gumersindo Quispe. Expte. 30495 — en el acto, 
del remate, el 20% como seña y ct cuenta del 
precio. — Comisión de arancel a cargo del com

prador.
MIGUEL C. TANTALOS — Marinero Público

e) 26(2 al 10(4(53.

No 9001 — Por JORGE RAUL DECAVI

JUDICIAL -
El di a 16 de abril de 19.53' en mi escritorio, 

Urquiza 325, a las 17 hs., remataré con la 
cíOi^es Correspondientes a las 2(3 partes de la 
BASE de $ 2.133.26 m|hal., los derechos y ae-
fracción "C” del plano de división de ConaO- 

ominio de la finca "TRES CRUCES"’, en el De
partamento de Rosario de - berma, perienecien 
tes a Don Ma-cedonio L. Rodríguez (Hoy su sir 

' cesión) y que Constan de una extensión de 
j4.208 Hs. 818 m.2. Limitan: NORTE: Fracción

"B" perteneciente al Banco Provincial de Sal 
,ta; 1SUD:, fracción "A" perteneciente a here
deros de don Fernando Estragamou; ESTE herede
ros d© Don Felfínj PuCh y OESTE, parte de la 
fracción "C" perteneciente a Dpn Héctor La- 
batti.

Los títulos pueden ser consultados en el 
expediente "División de Condominio Herede- 
ros de Fernando Estragamou vs. Héctor La- 
batti, José María Romarís Elizálde y Macéete 
nio L. Rodríguez" así como el plano de divi 
sióh corriente a fs. 90 del mismo expediente 
archivado bajo el N<? 2878, año 1950 en ©1 Ar
chivo General de la Provincia.

Ordena: Sr. Juez C. C. de la. Instancia y la. 
Nominación en el juicio "Embargo Preventivo 
(Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs: Sucesión de 
Vlacedonio L. Rodríguez.

En el acto del remate el 20 % Como seño 
y a Cueijta del precio.

Comisión a Cargo del Comprador.
JORGE RAUL D-ECAVI 

Martiliero 
e) 2.6(2 al 10(4(53.

8988 — Por LUIS ALBERTO DAVÁLO'S
El más importantes remece Judicial del año: 
En el juicio: "Ord. Disolución y Liquid.ac3.or; 

de la Sociedad Obreros Ladrilleros "3.0.1'* 
Francisco Gareca, Luis Tapia, Nicolás Bor jas 
y otros vs. J Osé • González o José González 
Martín" Expte, N° 15'346! 952, el Sr. Juez de 

04-a. Nominación Civil y. Comercial, Dr. Ramón. 
A. Martí, ha ordezmado el remate:

1ro.) SIN BASE, de contada y mejor postor, 
de 49 varillas hierro varias medidas; 13. mts 
hierro doble T. y U.;. 15 caños hierro gaív. 6" 
y 3"; 2 rollos alambre galv. N^ 14; 400 chapas 
zinc,- 760 chapas cartón prensado,- 150 tiran
tes 3 x 3; 600 mts. alfajias; 300-000 ladrillos 
Ira. y 2da.; 1 máquina sumar marca "Porta
ble”; 2 escritorios, cedro; 30 sillas hierro; 1 ra- 
áio marca '‘Polo'*; 1 Tractor "Férguson" 138-24 
k. Con accesorios Completos; 2 motores í'VIs_ 
consin" y 1 motor "Berg' 9 H. P. pjbombeo: 
1 Block' motor Ford "A"; I aparato soldadura 
autógena; 1 llave Stilson; 6 tambores placeite 
y grasa; 6 bombas mano y centrífugas, y de
más herramientas, materiales, muebles y úti
les que figuran en e’. -inventario de fs. 78(93 
tfue se detallarán ell el acto del remate.

2do.) CON BASÉ, lotes de terreno . ubicados 
en el Dpto. Capital, con extensión, límites, su 
perficie y demás datos que se expresarán en 
--1 acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de. terreno ub CadOs 
eh finca '‘S.Ó.L" Dpto. Capital Con extensión 
límites, superficie y demás datos que se expre 
sarán en el acto .del remate: Títulos del ill“ 

, mueble inscriptos .a fí. 218, asienHo 1 del Li

j bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES: Hipo 
í teca en 1er. término a favor del Sf. Julio Pízze
i tti, registrada a fl. 220, as. 3 del 'Libro 109 To- 
’ dos estos bienes están en .depósito del Admi" 
f Histrador Judicial Sr. Mario Figueroa Echazú,
' domiciliado en calle Alvarado y Córdoba de 
I esta Ciudad el día 10 de Abril de 1953; a las
í 17.30 horas .en Córdoba 724. En el actó 
’ del remate el 20 % a cuenta de precio. Co- 
8 misión de arancel a cargo del Comprador. . 

e) 2412 al S¡4|53.
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.CITACION A JUICIO

N’ 9044! — CITACION A JUICIO: Por dispo 
sición señor Juez de Cu-arta Nominación en 
lo Civil y Comercial Dr. Ramón Martí cítase 
a doña Blanca González por el término- de 
Ley en los autos "Adopción de la menor Ma
fia Elena González solititada por Manuel Bá- 

r-ríero y Delicia Gómez de Barrero" por edictos 
tín Oficial durante veinte días, bajo aperci- . 

que se publicarán -en lsForo Sal te ño' y Bole- 
bimiento* de ijombrárs'ele defensor de oficia- 
que la represente. — Carlos E. Figueroa. Es- ’ 
Cribarlo Secretario.

Salta Febrero- H- de 1953
e) 11|3 al 3(4(53

EECTIF1CACIOW DE PARTIDA

•N° — EDICTO:
' RECTIFICACION DE PARTIDA. — En el juicio 
caratulado: "ORDINARIO —RECTIFICACION DE 
PARTIDA DE NACIMIENTO DE JUAN DIAZ", Ex- 

’pediente N? 16.788., que. se tramita ante este Juz
gado de la. Instancia, 4a. Nominación en lo Ci
vil y Comercial, ha. recaído sentencia, cuya par
te pertinente dice: "Salta, noviembre 28 de 1952. 
" Y VISTOS: Los autos llamados a fs. 8 para

■ " proveer el pedid©' de rectificación de partida 
solicitada por eL Sr. Defensor de Pobres en este 

" juicio caratulado "Ordinario — Rectificación de 
" partida de nacimiento de Juan Díaz", (Expte. 
"N? 16.788(52 del que RESULTA:... y CONSI. 
" DESANDO:. • • Por ello, de acuerdo al Art. 86 
"del Cód. Civil y el mismo art. 251 cOmo así 
" también teniendo «n cuenta el favorable dic~ 
" lamen del Sn Fiscal Judicial y Defensor de 
" Menores. FALLO: I). — Haciendo lugar -a la

< ” demanda y ordenando en consecuencia ’l-i rec
tificación de la par tida de nacimiento de Juan 

"acta 911 celebrada en esta ciudad el día 4 de 
" junio de 1953, comente al folio 342 del torno 
" 158 en el sentido de que el verdadero apellido 
" del inscripto es "VARAS" y no "Díaz" como 
" allí figura. —.II). — Copíese notifquese y pu_ 
/9 blíquese en un diario que se proponga de 
” acuerdo a lo dispuesto por el art. 28 de la Ley 
" 251 y fecho líbrese oficio a la Dirección del 
" Registro Civil para -su toma de razón. Cumplido 
"Archívese. — RAMON ARTURO MARTI".

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace 
ber a los interesados por medio del presente edic 
to. <

Salta, Diciembre 9 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario ■ 

e) 20 al 31(3(53.
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CONTHATOS SOCIALES

N<? 9083. — Los que suscriben, RAMSY ALFRE" i 
DO CAFRUNE, comerciante, y GERARDO MURE ' 
yOres de edad; el primero, domiciliado en la lo" 
LLO, empleado; ambos argentinos, casados y ma- 
calidad de Libertador General San Martín de la 
Provincia de Jujuy, y el segundo en la calle Pre
sidente Perón 1116 d© la ciudad de San Salva
dor de Jujuy, convenimos la celebración de un 
contrato de sociedad sujeto a las siguientes ba
ses y condiciones: . ............

PRIMERA: A partir de -la fecha del presente 
instrumento .y por el término de cinco años, que
da constituida entre los' firmantes, señores RAN
SI -ALFREDO CAFRUNE y GERARDO MURILLO, 
una sociedad comercial de responsabilidad limi

SECCION COMERCIAL

ñero a nombre de la sociedad, sea de terceros ■ 
particulares, sea de -las instituciones bancarias o 
de crédito de esta.plaza o de otra, con o sin in*-

! tereses y garantías reales o personales 
s toda clase de operaciones bancarias;
los bancos los depósitos de cualquier género • con 
signados y qu© se consignaren a nombre u or
den de lo: sociedad, cederlos y transferirlos, giran 
do sobre ellos todo género de libranzas a la or
den o al portador; descontar letras de cambio 
pagarés, vales, conformas y toda clase de 
de crédito, sin limitación de tiempo ni de 
dad; firmar Letras como aceptante, girante, 
santo o avalista; adquirir, enagénar, ceder 
gociar de cualquier modo toda clase ’ de 
les de comercio o de crédito público o privado; 
g.rar cheques con provisión de fondos o en des
cubierto sobre créditos acordados en cuentas co~

OCTAVA: En a 
deros del socio, fa 
presentación en la 

s; realizar días posteriores, 
retirar de |

[So de fallecimiento, los here” 
lecido deberán) unificar 
sociedad denti

les

ra re
de los noventa

canti- 
enao- 
o ne_ 
pape,

NOVENA: En 1 
ciedad se prade- 
propuestas reéíprc < 
ra quedarse con 
ma; dichas própi 

‘ cerrados que ser 
j labrándole el ád 
I tarso la propuesta 
monto, sus condiñ

casos de disolución de la so- 
tace rn m.ed*tanxe 

los socios pa 
JasivO de la mis..

cas qu© formuln
el activo y el p

u ©stas se presentarán en sobres 
rín abiertos énl un mismo acto, 
:ta correspondiente;-deberá ac-?p- 

í que s©-a. más 
ñones

véntajosa par su 
y garantías ofrecidas.

tada, que ss dedicará a la explotación de los ne_ ¡ mentes, cuyo otorgamiento podrán también solí.
godos d© bar, billary anexos y a toda otra 
actividad similar crue los socios vieren convenien 
te' para el cumplimiento ¿> de tales fines la socie
dad se ©ncuentra Lomeando la compra del nego~ 

denominado "Bar Madrid", 
en la calle Balcarce 
de. Salta, le propie

cío de bor y bñlare;
que se encuentra instakao 
número 988 de ©s‘a ciudad 
daó de don Máximo Farah.

girará bajo el rubroSEGUNDA: La sociedad
"CAFRUNE Y CIA. — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA", y tendrá el asiento prin
cipal de sus negocios en esta ciudad de Salta, 
con domicilio en la calle Balcarce 988, puden
do extender sus actividades a cualquier otro pun
to de la República..........

TERCERA: El capital de la sociedad s© fija efT 
la suma ds DOSCIENTOS MlL PESOS M|N., divi
dido en doscientas cuotas de un mil pesos nacio
nales cada una, de las que el socio 
frune suscribe ciento sesenta, y el socio señor 
Murillo, las cuarenta restantes; los socios integran 
en e«te acto el cincuenta por ciento de las cuo
tas que cada uno de ellos suscriben, en dinero 
efectivo, cuyo importe total d© cíen mil pesos m|n. 
se deposita, en la fecha, en el Banco Provincial 
de Salta, a la orden de la sociedad qu© por este 
acto se constituye, conforme a la boleta que se 
acompaña al presente instrumento; quedan oblL í 
qcdoc les socaos c integrar las respectivas cuo- ' 
ta> restantes suscrípJas, en dinero efectivo y en 
cuatro anualidades iguales, con vencimiento la 
primera de ellas el año de la fecha; dicha inte- 
grac'ón podrá también efectuarse con las respec
tivas utilidades y con lós respectivas saldos de 
la cuenta particular que correspondieren a cada 
socio al finalizar cada ejercicio de la sociedad.

CUARTA: La dirección y administración d© la 
sociedad estará a cargo de ambos socios, señores 
Ramsy Alfredo Cafrune y Gerardo Murillo, como 
gerentes de la misma, quienes podrán actuar en 
forma conjunta, separada o alternativa en todos 
los asuntos y negocios de la sociedad, estampan
do su firma particular en un sello que mencione 
el rubro social y el carácter de gerente. — Que
dan comprendidos entre las facultades de direc
ción y administración, sin que ello implique li
mitación alguna, las siguientes: adquirir pO? tí
tulo oneroso o gratuito toda clase de muebles e 
inmuebles, y enagenarlos o gravarlos con cual
quier derecho real, pactando el precio, forma ds 
pago y demás condiciones, y tomar o dar po
sesión de los bienes; contraer préstamos de di-

citar y comprometer; hacer manifestaciones de 
bienes; comprar y vender toda clase d© mercade
rías, materiales, mueble© y útiles y demás elemán 
tos que consideren necesarios para los negocios 
de la sociedad: celebrar toda clase de contratos 
referentes a los negocios de la misma; ajustar lo- 

| caciones de servicios, transigir, conceder esperas 
[ y quitas, comprometer las causas a la solución 
‘ de árbitros o arbitradores, aceptar y otorgar ¿cr 
• clones en pago; constituir a la sociedad en de_ 
í positaria, representar a la sociedad en juicio por 
i les propios derechos de ella o en ejercicio de al- 
J guna representación que le fuera conferida; otor 
i gar poderes generala; o * especiales de adininis- 
! tración o para actuar en juicio; cobrar y pagar 
| deudas activas o 
lizor. en general.
administración de
taran obligados a

pasivas y otorgar recibos; rScu 
ledos los actos ordinario© de 
la -sociedad. — Los socios es„ 
prestar toda su atención y su 

señor Ca- í tra^ai° personal .a lo© negocios de la sociedad
y a la administración social.

QUINTA: Los socios podrán retirar mensualmen” 
te hasta una suma no mayor de un mil quinten 
tos pesos mía. cada uno, con imputación a las 
¡respectivas utilidades - que les correspondieren en 
la sociedad. ......................................................... .

SEXTA: Anualmente, en el mes de febrero, s® 
> practicará un balance general de los negocios so~ 
i cíale©, sin perjuicio de lo* que se practiquen en

DECIMA: Cualquier cuestión que 
ra entre los; soc: 
de sus negocios 
vergencia que s = 
interpretación' de ’ 
ción acerca d.e al 
se refiere la- cláp.í 
a la. resolución 
nedores, nombre dos uno por ca ia parte en 
gencia., estando 
nar un tercero 
el laudo de lo s

DE CONFORT
de un mismo tenor y un tercero a 
inscripción én el 
en la ciudad c e ! 
marzo del año
(Fdo. RAMSY

ños con motivo de la sociedad, 
o administración, como toda di_ 

2 produjere enlr© ellos sobre la 
’ este contrato, aplicación o deci- 
1 propuesta mqs ventajoso: a que 
.suia precedent= 
de arbitradores

r serán someddas 
amigables campo

aquellos facultados pai 
$n caso de discijepanc’a €• 

mismos
lDAD, firmam 3s dos

cVsñg- 
:c Ntas 

inapelable.
'e-s 

los fines de su
Registro Público de Comercio, 

Salta, a los
mil novecieñtds cincuenta y tres.
A CAFRUNE i- G. MURILLO.

• . « ej 19 al 25’3Í53.

8 días del me? dé

^NEGOCIONJ 9889 — VENTA D
haCe saber, por el termino- de ley, que 
el suscrito Eeribano de Registro se tra
ía venta del negocio 
y' Bar ubicado en

ienominad’o" Alma- 
esta dudad en la

Se
ante
mita
cér$
Galle Córdoba N° 797 de propiedad del señor 
José Russp, i favor del sqñor Bartolomé iáj- 
nar, haciénc os© Cargo el
Cuentas a cobrar y ex papar.

Para lq c
Escríbaníá ce Registro, Casa Calle Urquiza N° 
434 — Telé]

HORACIOcualquier época para verificar la marcha de ’ 
aquellos; los balances se entenderán conformados 
por los socios‘si no fueren firmados u observados 
dentro de los quince días posteriores a su ter
minación; en ellos se podrá castigar ©1 valor de" 
los bienes en la forma aceptada por la Dirección 
General Impositiva y practicar una reserva para 
responder a la antigüedad del personal. — De 
las utilidades realizadas y líquidas que resulten 
de cada ejercicio, s© destinará un cinco por cien 
to para formar el Fondo d© Reserva legal, obliga
ción que cesará ’ cuando ese fondo alcance un 
diez por ciento del capital social; el saldo corres 

: penderá a los socios en la proporción d© un 
¡ Ochenta por ciento para el señor Cafrune y un 
veint© por ciento para el señor Murillo; en igual 
proporción soportarán las pérdidas qu© hubiere.

Vendedor de Jas

posición correspondiente a esta

SEPTIMA: Los socios se reunirán en junta por 
lo menos una vez cada mes para considerar la 
marcha de los negocios sociales y adopta^ las. 

i medidas que consideren convenientes; de todas 
j .estas ¡reuniones s© labrará acta en un libro es- 
• pedal, la que será firmada por los sC-cios. ....

ono N? 3144
B. FIGUEROA

■—- Salta.
Escribano 

) 25 al 31)3:53.

TRANSFEBENCIM

Transferencia de— EDICTO.
ici Irum de Sáei|z a Jase Morale< 

_-ey 11867 — pt

N° 9081.
croata Juár
drígues -7-
Maxtín Esquina Mariano: Eoedo. Fdo.
de Sáenz Jos© Morales

Rq.
ira oposiciones en » 

Juana 7 
Rodríguez.

•e|19 al 25;3A

DISOLUCION de: SOCIED.

N°‘ 90(7
Se hace 

ción dé 1( j 
Ltda.'J Se 
de la mis

— DISOLUC 
saber qu© cok j 
sociedad "Ncjsif 

ha hecho cargo 
na el socio Señor 

e)

:ON DE SOCIEDAD 
motivo dé la disolu_ 
Duba Soc. de Resp. 
del activo y pasivo 

: Nasif Duba.
20 al 26¡3í53.
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. • CESIÓN / DE' CUOTAS
SOCIALES

:N» 9898 — CESION DE CUOTAS! SOCIALES-
Se ho’CO saber por el término de ley, que 

ante el suscrito Escribano de Registro se 
mita la venta de negocio denominado '‘Alma.

SALTA .YAFzZO 25 DE 1353

y . .
’ que . tiene el .señor MARTIN BRAVO., a favor 

de; los . señores ’ ANTONIO ABOS .FANLO, y 

RAFAEL ROBOLLO GUERRERO, en la Sociedad 

de Responsabilidad Limitada, que gira en es- 
ta plaza bajo la razón social- de '‘ABOS Y
COMPAÑIA", con asieñito en la Casa Cali© 20

j ---- --- ------------ -------- ;------- ----------- --

SECCION A VI «S

___________ BOLETIN CTK'jAL '

de Febrero N° 630. ’ ' '/, '
' Para la oposición Correspondiente a esta Ja 
Crbanía de Registro, casa /calle Urquiza N9 X

434 — Teléfono 3144 —~ Salta.-.

• HORACIO B. FIGUEROA — Escribano
' e^25 al 31|3]53.-

Y, ''

ASAMBLEAS

N? SMH — LIGA TARTAGMENSE DE FUTBOL 
CITACION ,A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

I -5? Elección de dos socios para firmar* 11 * 1 el acta, 
í Se previen© que de acuerdo a los Estatutos' 
¡ en esta 2a. citación la asamblea se Constituí» 
rá con el número de socios que asistan.'

jannn.uni:t'nuuu¿ndtauttBu¡iJ' «¡i. ííiujíSí ii?t iíñiu a!.unL

A LOS AVISADORES

|í? Se recuerda que las suscripciones al BO- ÍJ 
ILLETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en
11 el mes de su -vencimiento. J

-5t A LOS * SUS'CRIPTO'RES 1

La primera publicación de los avisos de-, 
be ser Controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo- oportuno Cualquier error 
en que se hubiere incurrido,

A LAS MUNICIPALIDADES '

Ü|. De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
obligatorio la publicación en este Bo_ 

/IMtín de los balances trimestrales los que 
HÍgozctrán d.e la bonificación establecida por 
íjjel Decreto N° 11.192 del 18 d’e Abril- de 
31949. EL DIRECTOR '

CARCEL PENITENCIARIA
Talleres Gráficos 

SALTA
1 9 5 3

niin=-*íi*tutsfHmhtEi3HannainiEi!nnT-j,r'.ííítíi ?/xH/íUii/iBífí.T£] («rmu.urci'tiqrit’attnjüminHJinioiHicrdisiinanuninunnii 
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j AVISO DE SECRETARIA DE LA 
j NACION

De acuerdo al Capítulo -II de los Estatutos 
lo: Liga Tartagalense de Fútbol cita a los clu- i LUIS 
bes afiliados a la- reunión anual ordinaria 
pa?a- tratar la siguiente orden del día: 
-l9 Lectura, y. consideración de la Memoria 

y Balance- Correspondiente al año 1952.
2o Designación de Presidente y Vic3 Pre*¿>- 

d.ente, Representantes ante Ja A.F.A., Ce» ’ 
misión Revisadora d© -Cuentas y .Tribunal • 
de Penas

3o Pedido de afiliación del Club Bélgrallo.
49 Asuntos varios.
. Primera citación horas 10, Segunda citación 
horas 1G y 30 y la Tercera citación horas 11 
del día 29 de Marzo del Corriente año, sesio
nándose en la última citación con, el número

EL SECRETARIO
ALBERTO ALCALA

Secretario

PRESIDENCIA DE LA 'NACION*
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA .

N9 9047 — LA CURTIDORA SALTEÑA SO»

CIEDÁD ANONIMA

' COMERCIAL E INDUSTRIAL
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA:
De acuerdo g lo dispuesto el artículo 9L de 

los Estatutos, se Convoca a los Señores Accio
nistas a la Asamblea General Ordinaria, que 
ss efectuará el día 29 de marzo de 1953 a 
las 11 horas en el local de la calle Salmíen*

l SoR numerosos los ancianos que se bene
fician con el funcionamiento de los hogares 
[que o: eH°s destina' la DIRECCION GENE- 
[RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre
taría de Trabajo y Previsión,

• Secr^tasicí dix Trabajo y Previsión 
Dirección Gi’al de Asistencia Social

presente.
CARLOS B= JUAREZ NESTOR TOSAN

SeCertarío Vice Presidente
e) 25[3|53.

0W0 CLUB SPORTIVO COMERCIO
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENEEAL

2a. CitaCióR
De acuerdo al art, 4^ de los • Estatutos, la 

C. D. ha resuelto convocar a lo^¿ asociados 
á asamblea general Ordinaria palta el día'26 
de*, cte, mes de Marzo a horas- 21.36 en Itu- 
"zalngó. N? 45 para tratar la siguiente Orden 
del Día:
19. Le-Gura Acta Anterior.
29 Consideración de la Memoria/ y Balance 

/ 1952. . - -
.3Y Elección de las. siguientes autoridades pa

ra el período 1953, correspondiere a los
: siguientes cargos:

Vice Presidente, Pro Secretario, Pro Te
sorero 3 Vocales Titulares y 4 Vocales Su
plentes.

-4a Asuntos varios. 3 

to s|N9 de Rosario de Le-rma.

ORDEN DEL DIA

Ia— Consideración de la Memoria, BaanCe, 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas e irr 
forme del Síndico, _ correspondiente aj 

•ejercicio 19 de Enero al 31 de Dicjembr,° 
d® 1952 (Novello ejercicio de la Socie
dad).

2°— DistribuCió.4 de la utilidades
3?—. Designación por un - año del Síndico Ti

tular y Síndico Suplente. *

Designación de dos -accionistas podra 
aprobar y firmar e¡ Acta de la Asam
blea en unión del Presidente y Secreta
rio.

pera Asistir - a ,1a Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Adminis
tración de la Sociedad o el recibo de su depó" 
sito en el Ban-eo, con tres días de anticipación 
a la fecha de la misma.

EL DIRECTORIO
e) 11 al 2713153


